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DlRECClON-ADaiINISTRAClOK: 
Cali© del Carm en, núm . 29, entresüelo« 

Teléfono núm* 25-49

VENTA B E  EJEM PLA EEgi 
S iia lsíe rio  de la  Gobernación^ p la n ta  baja» 

N úm ero suelto , 0j50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO
i- S  U  M  A  R  í  O

P a rte  oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
lieal decreto autorizando, la adquisi-. 

ción, por concursof de una grúa 
eléctrica de 20 toneladas de poten-, 
da máximaj a cargo de la Junta de 
Obras del puerto de La Coruña.— 
Página 1322.

Ot7'o disponiendo que los artículos O, 
)17, 20, 25, 27, 32, 33, 34, 39 y 40 
dQ la ley de Caza queden redactados, 
en la forma que se 'inenciona.—Pá’̂. 
ginas 1322 a 1324,

Otro haciendo merced do Titulo del 
Reino, con carácter 'vitalicio y  con 
la denominación de Duque de Villa-: 
franca de los Caballeros, con Gran-, 
deza de España, a favor^ de doña Mfi-^ 
ría del Pilar Muguu\o y  Beriiete .—• 
Páginas 1324 y  1325.

Otro nombrando Jefe de la Casa Mili
ta r ^  Comandmite general del Real 
Cuerpo de Alabarderos di Teniente 
general D, José Cavalcanti de Al-, 
hurquerque y  Padierriaf Marqués de 
Cavalcanti, cesando én sus funcio
nes el Teniente general D. Joaquín 
Milans del Bosch y  C a rr ió -P á g i-  

, -na 1325.
'Úfi'o concediendo la nacionalidad, es-, 

pañola a doña Josefina Ricchi Co
paran, súbdita italia/na, — Página 
1325,

Otro ídem id. a D. Hugo Obernuaier. y  
Crad. súbdito alemán. ~  Página 
:1325.

R e a l  orden aprobando las conclüsioñes 
presentadas por la Conferencia Na-, 
cional de Telegrafía sin kilos áis,- 
poniendo que los, acuerdos referen
tes a clasificación de los servicios de 
estaciones, distribución de las longU. 
tudes de onda, etc*, etc., se rem itan  
®  la Junta técnica e inspectora de 
Radiocomunicación para la rédac-. 
9ión del Reglamento del servicio va-

diotelegráfico, con arreglo a los ci
tados acuerdos.— Página 1325.

Oíra aprobando el Reglamento para 
establecimiento y  régimen de esta
ciones vadíoeléctricas poMicidares, 
presentado por la Conferencia Na
cional de Telegrafía sin hilos.—-Pá- 
ginas 1325 a 1328.

Otra disponiendo se abonen, en con-, 
cepto de asistencia, por cada día de 
'sesión celebrada por la Comisión 
interm inisterial encargada de la re
dacción del Reglamento para la aplP 
Cación del Real decreto de 6 de Mayo 
último, relativo a la unificación de 
viáticos, dietas y  asisteiicias, 50 pe
setas al Presidente y  40 a cada uno 
de £05 Vocales.— Página ;i32B.

Otra auíorizando para ausentarse de 
esta Corte al Director del Instituto, 
de Oceanografía D. Odón de Buen  y 
del Cos, a D. Rafael de Buen y Lo
zano, Subdirector del citado In sti-  
tm p, y  a D. José Glral Pereira, Jefe  
d é  - Sección del mismo. -— Página 
[1328.

o tra , circular, disponiendo, se re
cuerde a lú ,̂ Stibseeretarios y Jefes 
'encargados de todos los Organismos y

. dependcñcías autónomas, la obliga
ción que tienen de dar ctimplimien-. 
to inmediato a sus Soberanas dispo
siciones sin necesidad do otro trámi-. 
'te y  en la forma que allí se dispon-, 
'ga, siendo directanim te responsa-. 
Mes de la negligencia ii olvido en su  
cjecucíón^D ágína

SEPABTAIEHTÜS í«NI3T£HiALE8

H acienda.
Real orden adjudicando 'deflnUiva- 

mente a D* Fernando Forcé Lafuen- 
te la subasta para ta ejecución de 
tas obras de construcción de un edi
ficio destinado a Delegación de Ha
cienda en la provincia de Madrid 
'en uno de los dos solares, que el E s
tado posee en la calle de Moníalhán, 
do esta Corte.—Página 1329.

InstruC 'dén pública y  Bollas A rtes
Redi orden disypnícndo se cinnola 'en

sus propios términos In sentencia, 
dictada por la Sala cuarta del T ri
bunal Supremo en el recurso con
tencioso - administrativo promovido, 
por D. Juan de la Cieima López y
D. Luis Lima, Escolur, contra la Real 
prden 'de este Ministeino ele I.® de 
Septiembre de .-—Páginas 1329 
y  1330.

Otra ascendiendo 'a. Porteros quÍ7itos, 
de este Departamento, con destino a 
los Centros que §e indican, a los 
Mozos de Laborartoriq que se rnen- 
'cionan.— Pdgma 1330.
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponieyuio que D. Ale--. , 
jandro García Martín, Jefe de A.d-, 
ministración de primera clase de 
éste Ministerio, cese en el despacho 
de los asimtos correspondientes a lá 
Siihdirección de Comercio. — Pági
nas 1330 y  1331.

Otra ídem que D. Feimando Soldevílla, 
Jefe de Administración de primera 
clase, de segunda en comisión del 
Guerpo de Seguros, cese en el des- . 
pacho de los asimtos correspondien
tes a la Comisión general de Segu-- 
ros.— Página i 331.

Otra ídem que D. Pedro L. Besad, 
Inspector general de Edadistica, 
cese en el despacho de los asuntos 
'Correspondientes a la Dirección gc- 
ncral de Esfad-istica.-:rPáüP^a 1331.

'Otra nombrando Jefe de la 'Secretaria 
adminislrativa de la Impección ge-, 
neral de Pósilos ,a D. Alejandro 
García Martin, Jefe do ÁdniinUtra
ción de primera clase de ¡a pkin íi- 
lla de este 'Ministerio.— Página i33lv

Otra ídem Jefe de la Sección tercera 
de la Jefatura Superior de Comer
cio y Seguros a D. Fernando SoJdc- 
villa, Jefe de Ad'minisíración de p ri
mera clase, de serrín da en romieióo, 
del Cuerpo de Seguros. --- íbjgina 
1331.

Otra ídem Jefe d.c 'ía Sctclón de  Esla- 
distPa g mi eral cd. Inspector gcncm l 
del mis ¡no Cuerpo D. Pcciro L. Ba^ 
'salí.— 1331,

'Otra oulo'i izando al Presidente deS 
Fieal Moto Club de España .para e/r-



1322 15 Junio '1922I Gaceta ele Madrid.-Núm.

lebrar iiu carrera ae motos solas^ 
niotos coa side-cars y mitociclos^ 
'éenommada '"Concurso de subida 
ilel puerto de Ñavacerrada'\-—Págia 
nas_ í33i a i33C.

A d m íü lstfadsn  central, j t í

SXEPARTAMENTOS MINISTSMÁLBB
¡Magienda.— Dirección gen era l' do ia 

¡Dolida y Clases .pasiyas. — Señala-».

miento de payos para ¡a próxima se
mana.— -Página iSSd.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentados, al cobro en e l , 
turno preferente, que kan. de satis
facerse por la Tesorería de este 

. Centro.— -Página i233.
Dirección General del Tesoro público.

Abriendo concurso público para 
„ proveer las vacan-tés de Receafdiülo- 

res de contribución de la Eacien-

P A R T E  O F í C I á E

M , 8 i H s y  l> 0 n  A l f o n s o  X í í i  
'{ip 'D . g d .  B. M . l a  R e i n a  D o ñ a  Y i c t o -  
T ía  E u g e i i i a ,  B. A . E .  e i  P r í t i c i p e  d o  
A s t n r l a e  e  I n f a n t e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  
ÚQ l a  A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a ,  c o a t i i i ú a a  
l i a  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a l u d .

P E I S i P i i C I á  B E L  l l E C I B i l l l  
i l t i i m

EXPOSICION í

SSnOR : La Jefatu ra  de Obras pú~ 
Micas de- La Geruña lia rem itido el 
|:Iiego de bases parad la  adauisicÍGn, 
por la Ju n ta  de Obras, d-el puerto  de
is  cap ita l de aque lla  provincia, de 
una grúa eléc ir lea de veinte toaela- 
ílas de “‘ de/ii;ia m áxim a, y con él 
lina ce A ion de los f oiidoB dis^ 
poníMe^ v.Cii este ' iti,. de la: c itada 
entidad, • 1

El Consejo de O bras púM icas lia 
inform ad o- favorabiem cnte el p ro 
yecto, BaJvo alguna m odiílcación de. 
detalle, próponiendo, además, que so 
deje en  libertad  a  tas concurren tes 
p a ra  p resen ta r soluciones en eunnto: 
a determinados puntos, para lo que 
entendía se r proGOdeiile exceptuar: 
la adqu isic ida  de las form alidades 
de subasta  y e fec tu a rla  por eonour- 
nOj como, caso comp rendí do en el 
núm ero f J  del aríícu lo  52 d.e la  vD 
gente ley -de A dininiatracióri y Con- 
tabilidad de. la Hacienda pública.

El Go.nsQjo de E&tarlo lia em ití do' 
e l  €01 respondiente d ictam en, y  d.e- 
acue:rdo con el misniO, el Jefe ■ del 
G-oMerno, que suscribe, tieoG el h o -  
smr de som eter a la aprobación  de 
¡V. M. el adjunto proyecto de •'Be-erelo.

Madrid, IS de Ju n io  de 19,2/1. .

•: ' SEÑOB: ■■•.s;
: A. Ib E. P .-d t N. M., . c V'

Faimg m  Exyissa X

EEAL DECRETO 

. 8  p ro p u e s ta  del Jefe  del OoRiev-

no', P residen te  del D irectorio  M ili- 
I la r , y de acuerdo coiú el miismo., 

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te: 
A rtículo uOilco.. Elediante las fOiU 

m alidades que el a rtícu lo  52 de la  
vigente ley de Contabilidad determ i
na, j  de acuerdo con lo dispuesto 
en su núm ero 4J, se au to riza  la- ad
quisición, por •concurso, de una grúa 
eJectrica de 20 toneladas de potencia  
m áxim a a cargo de la Ju n ta  de 
Obras del p u e rta  de L a Cor uña.

Dado en. Palac io  a trece de Junio 
do m il noYCciento-s vein ticuatro .

A I E O N S O ' 

U l P rec ld e u te  del D irec to rio  M ü ita r ,
F mmo bm-ErvHBA t

D X P G S IG IO N

SEaOR: La ley de IG de Mayo dê  
i9J2, que cuenta eon una existencia 
de veintidós años,, organizó la caza y 
ei dereebo de cazar, 110 como una di- 
versión de .Siport, sino corno un ramo 
impo.if aiite de la riqueza pública, que 
03 iifícesario proteger y foríieniar defi- 
tro de los seculares principios de de- 
reciio; pero e-sa misma práctica a que 
se lia sujetado la- vigento ley de Gaza 
puso- de relieve importantes''deñcieim  
cías, que han motivado generales pro
testas y freeuent.0s reclamaciones de: 
la claA-o labradora y de Ia.s Asociacio
nes: de Cazadores, por ia 'situación 
crítica y perjudicial en que los ha 
cGloeada la citada ley en virtiad do lo 
dispuesto en los artículos 9v, 17, 20, 

27, 32, 33, 39 y 40 de la misma.
E i ramo de caza- ha venido rig ién

dose hasta el año 1879 por las Orde-. 
naii2?vS publicadas por •el Real decre
to de 3 de Mayo de 183-4, con las mm 
diñe aciones en ella introducidas a 
consccuéiiclá del resiabiecimíento, en 
6 do. Septiembre de 1836,. de la ley 
de 8 da Junio do 1913 y por ia do 13 
do Septiembre do 1837,. disposiciones 
que fuero.ii derogadas por la ley de 
id. de Enero de 1379,. que- si bien su 
espíritu, e ia  fen en tap  uao d a  loŝ  ra--. 
mos más abaEdonadOiS de nuestra r i 
queza naluraí, ge hizo, sin embargo, 

los- dei'e'chO'S del pro-:

. da en hxs zonas que se nieñcionan 
Página 1333. _

T k ADAJO, Go VICRCIO E iN D U S T R a
Biibsecretaría.—Sección de Estadí¡3 
tica general.'— Anunciando cancura 
so para adquirir o arrendar viáquî . 
ñas de clasificación cstadistlca w: 
tres millones de fichas. — Pó/rna 
Página 1336.

Anexo I.0-— S u b astas..A dm ín istir^  
crÓN PíiovíNGiALc — Anuncios opr
CIALES.

Anexo 2a—E dictos.

pietario y el respeto que se debe a R 
propiedad, que lia de considerarse 
cerrada y ac-otado en todo caso.

La Ley •do 16 de Mayo de 1902 y.R,ê  
glamento para su aplicación dispon̂ ' 
que para form ar un vedado, o colo aa 
caza se p.reeisn que sea de un solcj 
dueño y bajo una sola linde el 
rreno acotado y que constituya la! 
caza su principal aprovechami'eiitoj 
disposición que, considerándola córntí 
UD privilegio en favor de los más pow 
•doros-os, se interesa su desaparicujií 
por g raa número de entiidados agras 
Das, que reclaman se autorice Ig¡ 
creación tíc cotos de caza conslilnH 
dos por la agriipación, de propieiaá 
tíos lim ítrofes por el concierto de suá' 
dueño.s, derecho ya coristitirklo en vâ  
rías naciones, eiilre ellas Austria 
P iusia, y en les que, agrupándose M 
dueños d-0 ñucas, constituyen Secics 
daées de caza, distribuyéndose el pro* 
ducto do ella entro ios propietarias^
GE relación a la suporñcio territoriaL 
aportada al coto da caza, o- dedkaiKííí 
parte a obras do carácter general 
neñcíGsas .al coinún de vecinos. "

La producción iiatural de la riquc'< 
za, que c-oiistiiiiyo el conjunto lio 
que en el le.iT0iio vulgar por exlen-i 
sión s-e llama caza, eis en nuestro paíá 
de Gonsid.eración, y la ley debe atens 
der con toda la fuerza posible a laj. 
tranquila, fácil y creciente pro-crsas 
ción de todas las especievO- zoolágica  ̂
que Gonistitüyen el conjunto'- liamadoi 
cazpx, y do ahí la nece&idDÚ. de la vedar ' 
o sea doi período del reposo, tantl 
del sport como del coiisunio, en ¥ 
utilización de esta riqueza naioraíl 
para que las especies todaSj iitilizaM ij. 
do las leyes naturales de la procreaf 
eión, las aprovechen, quieta y pacífK 
camonte, sin sor molestados ni .poí 
cazadores reereativos ni por especii4 
ladores comercialeiS, consid.eraeíone4 
que aconsejan tam bién prohibir eí| 
todo tiempo emplear para cazar 
cedimieniGS que, c,omu los huroneá/ 
lazos, perchas, redes, ligas f  oivoh 
está demostrado por la ciencia y 1»< 
expariencia * son desirnctores 
espe'cieiS.

El fundamento y la- bondad 
buen^ ley -de Gaz--a: cons-laiC’ en .
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ép'oca Gj>oriu.na de la veda y on áls« 
poner que so guardo rovcTamente» 
para quo durante olla se réprcduscan 
]-as especies y aumente la pública rU  
Gucsa quo representa la cazí!, y íb¡

■ fijada o n -la  ley vigente de Caza no 
satisface ni a los agricultores ni a los 
cazadores.

La ley do Casa de i O do Enere? de 
187'9 establecía dos zonas para la ve
da en tc-da la Península: una consti
tuida lodo el Levo,nLe, ABdalueta, 
Extremadura, con Baleares y Cana-

• rias, y otra formada por el resto del
' territorio español, división liedia
• duda atendiendo ai clima y que fue. 

respetada en parte por la de 16 ele 
Mayo de 1902 ai esccptuar de la re 
gla general para la veda las provin
cias del litoral cardábrico, incluso 
las cuatro' do Galicia, para. ícis quo 
fija fecha distinta del resto de la Pem 
ínsula mpajiola; y teniendo en cuenta 
qu8 el relreve orográfico, por una 
parte, y las diferencias de latitúd por 
otra, alteran notablemente las épocas 
de siembra y recoieocién y cría de la 
caza en las diversas conjarcas, lo cual 
hace imposible señalar para cada pro- 
yincia do España días fijo-ŝ  para la 
yeda y apertura de la caza, puesto que 
en c?.da una do ollas se anticipa o tom 
trasa la siembra y recolección, forzo
so es, bí  s g  lian de armonizar los 
Oipiiestos intereses representados por 
Vibradores y cazadores, dar una re 
dacción al precepto del artículo 17 cío 
la vigente le^  de Gaza fíjando una 
sola época de veda de caza en todas 
ias provincias de España, con la ex
cepción que en dieno aiiículo m  men*’ 
eiona y las islas Ganarlas, que por su 
eonstituoión geológica y climatolégl-; 
ca se difereneiari de las demás pro-.- 
viiicias del Reino, eveeptuando tam 
bién en las provincias del Norte en 
cuanto al jabalf y al rebeco.

Motivo es también de frecuentes y 
enérgicas reclamaciones la conve- 
iiieneia de dáctar una disposición 
prohibiendo la circulación de las pa
lomas zuritas y su exportación, desde 

de Julio basta 30 de S-eptiembre, 
con objato de fom entar la reproduc
ción, corregir los abusos que al am
paro del artículo 33 del Regiamento 
para la aplicación de la ley de Gaza 
vigente se cometen por los industria
les de-dicados al comercio de pájaros 
miieTtos, porque siendo imposible na
cer aisladamente la caza de los pája- 
Vos que la ley perm ita en determ ina
da época del año, de ios que probibe 
.en todo tiempo^ es: fácil bu rla r la pro 
bibiciói^ en el eomereo- cuando se bace 
fe introdueeió'n, de lo-s. pájnros m uer
tos j  sin plunm, y  en coBsid^acién a 
que m ultitud de. enfermedades que

hoy padecen las plantas, causada.s por 
insectos tan desbastadores y voraces 
como la lagarta de las encinas,. la lan
gosta de lo-s cereales, la piralis de los 
frutalGs y otrosnnuchos, obedecen a. la 
disrainución o casi desaparición de 
las especies de pájaros in.3ectívo:ros, 
perseguidos constantemente por caza
dores y no cazadores, se impone la 
necesidadi de ampliar el párrafo cruin- 
to del artículo 17 de la vigente ley, 
para evitar el coniorcio abusivo de 
referencia.

Tambié;n merecen atención las miúl- 
tiplcs y fundadas quejas por los g ra 
ves daños que -en algunas comarcas 
ocasionan Los conejos en, liJ^ertadj y 
con la prudente autorización a los 
Gobernadores civiles^ se estima ne
cesario facultar la destrueción de 
aquéllos por todos los medios y en 
cualquier época, y perm itir la libre 
circulación y venta de los conejos 
iSeros vivos, ¡durante fel período de 
veda.

Con una excepción, encaminada A 
proteger las palomas mensajeras y las 
zuritas y a la inscripción en el Regís-: 
tro d;e Asociaciones de las Sóciedades 
de Tiro de pichón y  el señalamiento 
de recompansas a los que fomenten la 
cría de aves insectívoras, se coaniple- 
tan las alteraciones; que se estima con
veniente introducir en el ariíeulado 
de la ley de Gaza.

Eundado en las anteriores consi- 
dieraciones, el Jefe del Gobierno, que 
suscribe^ tiene el honor de someter a 
la aprobación de 'V. M. el siguiente 
proyecto de Becreto-ley.

Madrid, 13 de Junio de íñSI.
SEÑOR:

A L. R. P. de y . M.,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a , y  O r b a n e j a .

■ REAL DEGRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

yengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 9.°, 17, 20, 25, 27, 32, 

33, 34, 39 y 40 de ia ley de Gaza de 
18 de Mayo de 1902 quedarán redac
tados en la siguiente form a:

Artículo 9.® Este derecho puede 
bejercitarse en loé terrenos del Estando, 

de los pueblos, Gomunidades chuñes o 
fincas'de propiedad particu lar que no 
estén vedados.

En los que estén visibleniente ce
rrados o acotados sólo podrán c a z a r  

lo's dueños o arrendatarios o las per- 
: eonas a quienes aquéllos autoricen 

preeisarnente por escrito.
Los vedado-s de caza, para ser ten i

dos como tal-es, deberán llenar las 
CG'Bdicignes que esta.bleco la. lax de

Acotamientos, como también las dís^ 
posiciones vigentes sobre tributaciónj^' 
y tener en sus límites, a todos 
aires, én sitios fácilmente legibles, ta-:j 
blilla.s o piedras con letreros que d ^  
gan “vedados de caza”. i

En estos vedados sólo se podrá eáw 
zar con permiso escrito d(*l dueño 
arrendatario. .p

En los terrenos de regadío se autd^ ; 
risa a los colindanbes, propietarios dd - 
una extensión no menor de 25 hectá-s r 
reas, a formar un coto cerrado, reg u - s 
lándo&e el derecho a cazar y Lo.S‘ bene*l 
fíelos que se obtengan, por acuerdo d,e ! 
la mayoría de los propietarios.

Será obligatoria la Asociación eii  ̂
aquellos Municipios en que se- acuer,-» ■ ' 
de por los propietarios en proporcióa-^ ‘ 
ao menor de cuatro quintas partes dei j 
la propiedad y del número de propl©-- .̂ 
tarios, ampliándose en este caso e i | “ 
otras de carácter general dentro del ,̂ 
Municipio, la suma quo represente e|<
producto obtenido por el arriendo (1q ¡ 

la cazao
Artículo 17. Queda absolutamentsi' 

prohibida toda clase de caza desde eL 
15 do Febrero hasta el 31 de Agoste?' 
inclusive en todas las provincias del. 
Reino, excepción hecha de las del 
toral cantábrico, incluso las cuatro del' 
Galicia, donde la veda no term inará' \ 
hasta el 15 de Septiembre; las islas^ j 
Canarias, donde la veda regirá desdo »
1.0 d!8 Enero a 31 de Julio, y ias pro-, 
yincias del Norte, en que el jabcilí, ; 
como animal dañino, podrá cazarse en / 
todo tiempo, y el rebeco deí^ie el 15; | 
de Agosto al l.« de Febrero.

L as-pa lom as cam pestres, to rc a --( 
ceS', tó rto las  y codorniees, idesde el, ? 
15 de Agosto, en aquellos predios!^ 
en que se encuentren segadas o cor-» ‘ 
tadas las cosechas, aun cuando losó 
haces o gavillas se hallen en el ie-i' 
rreno.

P ara  la fac tu ración  y circulació'Oi'
; de las palom as zu ritas  con destina ' 

al T iro de pichón se precisa  la pre-» 
senia.ción. de las guíais autoriZcidaa’ 
por loB Alcaldes respectivos., en la^c 
que. eens.teii la p rocedencia de lasp, 
palom as, núm ero de éstas, propie-» 
ta ñ o  del palom ar de las m ism as,  ̂
nombre del destina tario  y Sociedad*^ 
del Tiro de pichón a que van dcsti-«j 
nadas y palom ar en. que han de en-', 
cerrarse  hastq  las tirad as . 'í

No se rá  co.naidcrada corno So-*f 
eisclacl de T iro  de pi.clión la que na¡ 
conste in scrita  en el R egisiro  d(  ̂
A s o c i a r  iones del Gobierno civil 
la provincia respectiva.

Será di suelta y castigadla con mu 
ta  con arrag lo  a la  ley ia  Sociec
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de Tiro de pichón que in frin ja  las 
disposiciones anteriores.

Las palom as m uertas en las t i r a 
das de T iro de pichón sólo y exclu- 
sivamoníc podrán  c ircu lar por los 
asociados, previa identificación de 
calidad do taies y con perm iso de la 
A ntoridad gubernativa.

": êrá libre y perm itida  la circula- 
('um y venta de los conejos caseros 
duran te ci período de veda; en toda 
la PeníriSula e islas adjmcentes, de
biendo e s ta r  vivos al se r circulados 
y presentados en el m ercado pafai la 
venta.

En las lagunas o aibuferas o te 
rrenos pantanosos podrán cazarse 
las aves acuáticas y zancudas y Jas 
l ocadas, becacinas y dem ás s im ila
res hasta  el 31 do Marzo.

liCs aves insectívoras que determ i- 
tia el Reglam ento, sn jetándoso  a  la' 
ley do 19 de Septiem bre y Real 
orden de 25 de Noviembre de 1896, 
a o podrán cazarse en tiem pa ail g a 
no, por se r beneficiosas a la agrE  
i a ltu ra , incurriendo los in fracto res 
m  la m ulta  de 100 a 200 p ese tas  
por la prim era, vez y en la de 200 a 
500 por la segunda. La tercera  re -  
Ineidcncia será  penada con a r r a l ó  
l¡ artículo 52.

■Queda, prohibida la circu lación  e 
hitroducción en las poblaciones; d;o 
pájaros m uertos sin  p lum a y la  o ir-  
cuiación e in troducción  en l.a's 'p p -  
blaciones de lo.s p á ja ro s  yivos' o 
m hertps que -no vayaii acompañadoiá 
)‘.e la correspondiente guía' autoT'í^ 
üKla por el Alcalde y Secretario  4'el 
[:iieblo de que procedan, .en la  [que 
se hará  constar el nom bre del cá- 
zador y  núm ero y clase de los pá
jaros, según la clasificación 
prendida en el artícuilo 33 del He-- 
glam ento p a ra  la e jecución de la  ley 
de Caza vigente, la clase de la  licen
cia de uso de arm as de caza y p a ra  
cazar, A utoridad que la eoncedló y  
la fecha de su expedición.

Los expendedores e industriales en 
las poblaciones o sitios en que se rea
lice el comercio de pájaros vivos 0 
muertos serán subsidiariam ente res
ponsables de las infracciones que 'se 
cometan.

Artículo 20. Se prohibe en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, per-: 
chas, redes, liga y  cualquier otro a r
tefacto; solamente se e:xceptúan lOíS 
pájaros que no ;sean declarados in-: 
.sectívoros en el catálogo aprobadó 
por Real orden de 25 de Noviembre 
de i896 y los conejos en donde lo de- 
im m m  el Oobernaclor c.ivil, de acuer

do con el Consejo provincial de Fo
mento.

A.rtíciiio 25. Q u ,0 d a ierminaníe-: 
mente prohibida la circulación y 
venia do caza viva o m uerta y de lOiS 
pájaros vivo.s y m uertos que deiermii-» 
na el Reglamento en todo el. te rrito 
rio españql durante la temporada do 
veda, cualquiera que sea I.a fecha de 
la adquisición.

Q u  e d a también terminautemento 
prohibida en todo tiempo y por es-: 
pació de gei^ años, desde la publica-: 
[ción de este pecreto-ley, la  expoí!-"- 
tación al extranjero de toda clase de 
pájaros de caza mayor y menor, ex-; 
cepción^ hecha dé los estorninos, torv 
dos y la de los conejos, quo sólo po î 
clrán ser exportados desde el i.®- 00 
Septiembre al 1.» do Marzo de cada 
año, siendo responsable subsidiaria^ 
monte do las iníTacciones que so eos 
metan las Empres-as de ferrocarriles, 
barcos de todo género u otros medios 
de tran^iporte en cuyos trenes o ex
pediciones se conduzca la caza pará 
la exportación.

So autoriza al Gobierhqj: de S. .M, 
para que po'c medio de Real decreto 
arriplíei ese plazo; de seis a jo s cuandísí, 
a su juicio, las necesidadea lo áem aiu  
den. ;

Artículo 27. El dueáoúdo mohte, 
dehesa, coto o finca yedada que en 
tiempo do veda quiera destru ir ios 
conejos que haya o .ae cr^eh en su 
propiedad podrá hacerlo por cual-r 
quier medio, quedando expedita la 
acción, conforme a los preceptos le-: 
gales del derecho, para  exigir indem;-: 
’nizacióii al dueño por los perjuicio;s 
en terrenos colindantes q próximos.

Artículo 32. Las palomas canx^ 
pestres qúedan comprendidas en fel 
artículo 17.

No podrá tirarse a las palomas do-: 
mésticas ajenas y :á las ca.mpestres de-, 
dicadas a criadero de palomar, sino; a' 
la distancia de uri kilómetro do la po-< 
blación ;o palomares; pero en ningún 
caso se hará  uso; do señuel.ó, cimbeles 
u  otro engaño.

Tarnipoco podrá tíram e en tiempb 
alguno a las palomas .m-ensajeras te
ñidas con anilina en la forma que se
ñal a el Reglamento.

Artículo 33. Los .Gobernadores ci-* 
yiles, previa reclamación de una Aso-: 
ciación agrícola o de lo.s Ayuntamien
tos de I0.3 pueblos en donde existan 
palomares, y oyendo al .Consejo p ró - 
ylncial do Eomenlo respectivo', dictá-: 
rári las disposicíone.s que brean bpor-- 
tunas sobre clausura dp aquélló.s, 
fijando las. épocas y ;cí tiempo; en que 
deban estar cerrados, ;sln que lo.s' p la
zos sean mayores qn Plngún ^asq que

REALES DECRETOS
Querienid'O dar. .una prueba de Mj 

Real 'aprecio: a doña M aría del .Ldíii 
Muguiro y Beruete y rec.ompensai 
los .miéritos éspe.ciale.s; ¡que ha con-* 
tra íd o  demostrando su  am or a Espa
ñ a  y sus sen tim ientos generosos; a 
p ropuesta  del [̂ef.e .rdol .Gobierno, 
P residen te  del .Directo.rip; .Militár, y 
de acuerdo :c.on éste,

.Vengo eni Jiacerla mefoéd de Jh  
tulo del R.eiiío, [con carácte.r vitali
cio y .cohí la  denom inación de Duqu| 
de V iH afrancá de los 
G randeza d.é España?

los correspondientes a los meses de 
.Octubre y. Noviembre y l.o Ró Julio 
a 15 d:0 Agosto.

Artículo 34, Desde 1.̂  de Marzo a 
.15 de Octubre se prohibe en toda Es'- 
paña 0 islas adyacentes la caza coa 
galgos [o podencos en toda clase do' 
terrenos. Además, queda prohibida di  ̂
cha caza en las tierras labrantías, 
desde la siembra hasta la recolección 
y en los viñedos, desde el brote hasta 
la vendimia.

La caza con galgo podrá aütorizar- 
&e en los terrenos quo no existan yir 
ñas, previos informes del Ingenierd 
Agrónomo de la >Sección Agronómica 
correspondiente y del Gonsejo provin^ 
cial de Fomento.

Artículo 39. Será libro la caza de 
animales dañinos, lobos, zorros, gar-c 
dunas, jabalíes, gatos monteses, liâ ; 
ces, tejones, hurones, conejos explo
tados o en libertad j  demás que de- 
.termina el Reglamento, en los terre^ 
nos del Estado o de los pueblos, en 
los baldíos y en las rastrojeras do 
propiedad particu lar no cerrados o 
amojonados. En los terrenos cercados/ 
bien pertenezcan a los pueblos, bien a 
los particulares, habrá necesidad de 
obtener licencia escrita de los dueños 
o ar.rendatarios.

A rtícu ií 40. Los Alcaldes estimu
larán la persecución de las fieras, y .y 
animales dañinos, ofreciendo reconl« 
pensas pecuniarias a los que acredib; 
ton haberlos muerto.

Recompensarán asimismo a lo.s qüQ 
fomenten la cría de aves insectívoras.

Los Ayuntamientos i ocluirán en snf 
presupuestos, entro sus gastos obli
gatorios, 1.a correspondiente partida 
para esas recompensas.- 

Dado en  .Palacio a trece de Juni.ó. [de 
niil novecientos yeinticuatrc).

Ar.FONS(>

Ul rresiaentp del Directorio Militar,
5I1GUSL PíliMo Bs Hivjsba y  [ObBANKJíÍí
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Dado en Palacio a catorce de J u 
pio de mil noyeciento.s ve in ticuatro .

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

Ĵ IíGUEE P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nom brar Jefe  de Mi Gasa 
Militar y Gom andante general del 
Real Cuerpo de G uardias A labarde
ros, al Teniente general D. José  Ga- 
yalcanti de A lburquerque y P a jie r -  
na, Marqués de Calvalcanti, de cuyo 
cargo tom ará posesión, cesando en 
sus funciones el Teniente general 
•D. Joaquín Milaiis del Bosch y Ga
rrió.

Dado en Palacio a catorce de J u -  
. nio de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n f j a .

A propuesta del Jefe  del G obier
no, Presidente del D irectorio  Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo I."* Se concede la n a 

cionalidad española a doña Josefina 
Ricchi Goporali, súbdita ita liana.

Artículo 2 .® La- expresada eon- 
.cesión no p roducirá  efecto alguno 
'hasta que la in teresada p reste  ju r a 
mento de fidelidad a  la Constitución 
y de obediencia a lá's leyes, con re 
nuncia de todo pabellón  ex tran jero , 
y sea inscrita  en el Registro civil.

Dado en Palacio a trece  de J u 
nio de mil novecientos yein ticuatro .

ALFONSO 
El Pmiáeüttt Directorio Militar,

M iguel P r im o  m  H iv b r á  y

REALES ORDENES í
Exc-mo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) l 

ha tenido a bien aprobar las conclur: 
siones presentadas por la Goíifercucut 
Nacional de Telegrafía sin hilos y 
disponer que los acuerdos referentes 
a cla-sifícaclón de los servicios y es-: 
taciones, distribución de las iongitu-^. 
des de onda, personal de Hadiotele-: 
grafía y régimen de las estaciones ra 
dio telegráficas se rem itan a la Junta 
tócnica e inspectora de Radiocomuni
cación para la redacción del Regla
mento del soivicío radiotelegráñco, 
con arreglo a los citados acuerdos.

Es asimisino la voluntad de S. M. 
se haga saber al personal de los dis
tintos Ministerios que han fornrado 
parte de la Conferencia Nacional de 
Telegrafía sin hilos el agrado con que 
por la Presidencia del Directorio Mi^ 
litar so ha visto el trabajo llevada i\ 
cabo en la citada Gonferencía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim'ienio y efectos consiguien
tes. Dios guardo á Y. E. muchos anos, f 
Madrid, 14 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios encargados del 

 ̂ despacho de todos los Ministerios.

lO
é

A propuesta del Jefe  del G obier- 
.Jio, Presidente dol D ireciorio  Mili
tar, y (Je acuerdo con éste,

Vengo en d ecre tar lo sigu ien te: 
Artículo 1.® Se .concede la n a -  

,'cionaiidad e.spañola a D. Hugo O ber- 
naier y Grád, súbdito  alem án.

Artículo 2 .® L a expresada .con
cesión no p roducirá  efecto alguno 
basta que el in teresado p re s te  ju ra -  
locoto do fidelidad .a la  Constitu.cióii 
y do obediencia a las leyes, con re 
nuncia de todo pabellón, exíranj-ero’, 
y sea inscrito  en el R eg istro  piviL' 

b)ádo en Palacio  a  trece  d'e ’J u -  
de mil noveciento.s yein ticuatro ,

ALFONSO 
_  líl rreéldíinto del Dlrcctodo M lh te ,

, ^lOüEl, PxuISíp. m  H lV m  Y

Excmo. Sr.; S. M. el Rey Jq . D. g,)F 
se .ha se.rvido disponer lo siguientes.

1.*̂  Que se apruebe el R eglam en
to p a ra  establecim iento y  rég im en 
do estacloiie.s: radioeíc.ctricas, p a r 
ticu lares, p r0.sentado por la  Goníe 
renc ia  Na.cional d'e T eleg rafía  sin 
hilos.

2.® Que se publique el adjunto, 
Reglám ento con ca rác te r pim yisio- 
aal* y

3.0 Que por la Ju n ta  técn icá .e 
inspectora de Radiocomiiriicación so 
tengan  .en .cuenta l.o.s diversos com e
tidos que en el mcncionaclo lleg la - 
m ento se le asignan.

De Real orden I.o digo ,a Y. E. para: 
su .cono.cámiGaiio y cfecto.s consi
guientes. Dios guarde a Y« 
chos años. Madridi 14 de Junio; 
de 1924.

. PRBIO DE RIVERA
.Señores S ubsecre íariox encargados, 

del despa.cliR de todos lo.s M iniste
rios y Oficial m ayor de la J e fa tu 
ra del Gobierno.

P ñ R t  ESTABLECI- 
ÜIEIW O Y  DE EÍTH01O-
mwB R m m E L W M T m m m  Phw rim J:^  
 LñEEB  ' •

(r\.PITUIJ3 PRIMERO > • 
B E FÍN IC JÓ y Y  C rA S IF iaA n íÓ N  

Artículo id  Las estaciones rae

leibtiitas.; pueden ser oíiciaies y iKes- 
ticularcs.

Artículo 2.® Son estaciones oilcialoa 
tocias las que presten un servicio prac
ticado directamente por sí, por un Mi- 
nisierip cualquiera, y tam bién las del 
Estado, arrendadas para servicios pú
blicos.

Artículo 3.® Las esLacdones radio- 
telegróficas o radiotelefónicas particri
lares, sean transmisoras o roeoploras, 
aunque estén destinadas a usos cien
tíficos o a auxiliares de Centros do
centes, están sujetas a la intervención 
del Gobierno. Cada iVIinistcrio ojoreu- 
rá  la inspecóión permanente do sus 
estaciones" y de aquellas que sean au
xiliares de servicios iDspeccioriíiíP;.-^, 
respectiyamento, por cada IJí.'p.-rrt.a- 
mento.

Las demás estaciones particulares y 
públicas serán inspeccionadas por o4 
Ministerio de la Gobernación.

Estas inspecciones están subordina
das a la inspección e intervención do 
la Junta  técnica e inspectora de R a
diocomunicación, que la ejercerá en 
la medida y forma que crea más ccn- 
yeniente para ios intereses de los sor- 
yicios y de la defensa nacional.

R t  ’ CAPITULO II

ESTACIONES TRANSMÍ s o n  AS .

A rtícu lo . 4,0 Las estaciones radio- 
eléctricas transm isoras se dividen en 
éinco categorías:

lA Estaciones para la enseñanza 
,en Oentros docentes oficiales.

ÍBstac iones para  ensayos, expe- 
rienoias’ o estudios por entidades. o 
personas de nacionalidad espaíibia.

Estaciones para  establecer una ,, 
comunicación directa entre dos o maS 
puntos lijos o, móviles pertenecientéá 
á una misma persona Ó entidad.

4 /  Estaciones de difusión ofrjlales 
o particulares.

Estaciones de aficionado.
Artículo, 5.® Esiacione.s de prim era 

c a t en'or í a :■
Serán concedidas por la Dirección 

general de Comunicaciones, previa peL 
ticion del Ministerio respectivo, Estáh 
exentas de pago de canon de cualquier 
especie, y en cuanta a características, 
sólo se íija qúe la antena ha de fu n 
cionar en cii'cuito cerrado, eyitando 
radiaciones aí exterior.

Artículo 6.® Estaciones do segunda 
■categoría:'

Se concederán por la Dirección ge
neral de Comunicaciones, previo ihr 
forme favorable de la Jun ta  técnica q 
inspectora de Radiocomunrk-ación, que 
m arcará los días y  horas de funcio
namiento y condiciones para cada caso. 
A esta Junta rem itirá  la Dirección ge
neral de Gomuníoaciones la inslaucia 
del solicitante, que deberá ir acohipa- 
üada. de una Memoria que determ ine 
on líneas generales la naturaleza de 
las experiencias que se desean rea li
zar,-su duración y planos del luq.mydo 
emplazamiento.

Artículo 7.*̂  Estas instalaciones no 
podrán hacer más experimentos ni 
ensavos que aquellos para  los que la 
xativam ente están axitorizados, Uinto 
ien lo 3;efereni0 í m m  de funciona
miento, coino á  las caracterislicas m  
ia  onciá em itida f  polerreia' enipleafl^
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^ueMa de Iial^er isr-BíBraio,ui ^ns'ia- 
lacGíii, }7 no pnxjrá ésia pouerr-e en 
roarcba ain el reeoioeim íento previo 
|¡0 a’ el̂  fuiiciciiario desigiiaio por la 
D iioceirn i^cner'i! de Coinnoíoaaioii-es

f qucpiaeiGire iia*íO:'do ciiinpJido las 
3ii día iones de la ardorización, y es- 

pecialííiieide que su riiiiciou.tníisiito 
no perto j’ba njiiguiio do .lo  ̂ servicios 
6staÍ3Íecid€s.

Ai'tíciilo 9 y €uaiido loa onsa.yos 
liayaii de ser realizados poi una hx- 
bri ca de aparatos radiooléetjieos, per«, 
■lenr-cienle a persona o eiuidad ospa- 
iiola, ü tbciá*  solicitarse Ut ainoriza» 
cidii ea le raisnia forma que so in- 
iliea en el cndÍL-ido dd, iirompananao 
adeana-^ la Juslificacióri por el Consejo 
'Nacionai de Eeononiía. de que el so- 
ik itan lo  disfruta de los beneficios ae 
la protección, industrial.

Ea esie -caso estará exenio de payo; 
de jaron  de jiijigima cspeiie.

Las diíiiiás iiisialaeiones <10 expe
riencia s. ensayos o esíucliios abonarán 
Uti canon meaF.uoI de M  pesetas por 
Ciida. foO vatios de ene-r^'ía medido 
eii o i generador»

Aríaciilo 10. Las ooric-esionos do esta 
cat^gniía. cadiicaráig slendO' d-esmoii- 
indas las iiisinla,cioG03 en los casos 
siguí em es:

a) Guando rlnalico el plazo para 
que- íüó concedida sin haber obtenido

' prórroga,
b) Guando baya incumplimiento da 

' alguna de ias eonüiclones esíableci- 
' das en cada easo o do las Ctisposicio-'-

m s  generales*
e) Cuando no so liaya eíoctiiaiio 'el 

pago ílel canon esablebído.
Artículo IL  Esíat-ioiieS’ de t-ercera 

. pat.e^'Oría:
Sólo podrán coñceaerso por la D i- 

recdóii"general de Gcnracicaciones a 
personas o entidades de nacionalidad 

, española en los mismos casos q u ep u e- 
, concederse la unión t/elefónica cun 
alambres, con arreglo ü'I Hegliuneiito 
de im'mlacéones lelefónicatr Be conce^ 
derán igualnmiite a los Ayunta-aiienios 
■|r Diputaeiones eii easos de díiíoil 
l'Oniiinieación con alambres, por difi- 
lu ltades del terreno o por distancias 
J. s a lv a r . '

Artículo ;1B* Estas eo^ncesíose.s sólo 
'm harán en Ies casos en que no se 
^o^ngan a  otras aateriorm.éiite con- 
iredi-das por el Estado.

ArlíeiilO' 13. La potencia d'e las es-̂  
laciones de ^emisión de esta .clase .no 
|e r á  superior .a la  iieces,aria para  sal
d a r  la distancia que separa .a los pun
ios entre los que ha de establecerse 
la comnnicación.

Artículo iá" Estas concesiones se 
h ir á n  por tm. p.lazo liiávlmo de einco  ̂
Mos,

Si pos leriormanle i os perfecciona”-. 
..Inieníos ele i a  TsM.mGixm¡ú&míén de- 
m ostraran  ia  posibilidad de comuni- 

coa xnmBV e.nergía emi.tid.a., el con-í 
fogíonario^ estará obligado, al solici- 
|« r  la renovación de ’la c.oneeslón, a 
iisi]Lii.a«ír:la hasta el iím ite que se. fije 
f m  la Di.irección. ge.n.e.r.al. de G'Q,nniEi- 
étcioios,

Artfoulo: 15. La concesión se liará 
una cHiia ílja coinpirondid.a entre 

i i i  f  289 :metros, y la iaslalacióm 
jiiOifS es:tará lecha de tal mcKiô  que. 'M0 
pi»ia. v»íars€i^ la longitud de oada 
'0S0- 6i!lr® líiíiJIes suficientes, para 
ÍNWapensar las variaciones accidentales 
’w  BÍBÍmiñ de radiaclóri. Bln em bar

go, cuando se tra te  de sorvieos espe- 
c-iales, m arítim os o aéreos, podrán u ti
lizar también las longitudes de ondas 
asignadas a aciiiellos servicios.

Artículo 16. En el casO' de estacio
nes de alta frecuencia con ondas su 
perpuestas sobre ooncliictorea dostina- 
dO'S a otros fines, no ee autorizará el 
empleo  ̂de una energía superior a la 
nec-esaria para establecer una recep
ción correcta. Será libre la elección de 
loiigiLiid de onda.

Artículo 17. Las estaciones d e■ esta 
categoría no- podrán ponerse en servi
cio sin un reconocimiento previo por 
ei funcionario que designe la Direc
ción general de Gomimicaciones, para 

, garaiitisar que la instalación se ajusta 
a  las coii'dic-ioncs. de la concesión.

Artículo 18. La tributación de bs-- 
ta s  estaciones será por años comple
tos, a  razón :íie dos p.es.cias por vatio- 
año, meilido eii el generador.

Artículo 19. Esíímiones: de cuarta 
categoría:

Estas estaeiones podrán ser ostaMe- 
ciclas libremente po r particiiiareiS u 
.Corporaciones sin concesión de mono-' 
pollo alguno. La concesión tendrá I11-: 
gar por un, tiempo diario, pofieneia de
term inada y longitud de onda.

Artículo 20'. Las €!S.t'aciones oficia
les de racliodifiisión podrán, usar la 
potencia adecuada ai objeto que se 
propongo- y la longitud de on.da"esiará 
compiendiuo. entre y 1.6̂ 50 me-', 
tros; teiiiOlido a.demás la- facultad de 
usar las comprendidas en el .artícuiO 
.si-guiento en casos especiales.

Artículo 21. Las estaciones (particu
lares de radiodifusión tendrán comOi 
lim íte máximo de po^tencia ocíao k ilo
vatios, medidos en el generador, y las 
longitudes do onda oslarán compren-^ 
didas entre 300 y 410 metros, y onlre 
4'60 y 500 metroa^

Artículo 22, Gorrosponderá á ia,s 
estaciones de esta categoría,, la ti-ans- 
misión de todo género de servicio^ de 
interés o iitilidaá general, como son: 
el '‘Boletín oficial de Noticias”, “Bole
tín  Meteorológico'”, Cotización oficial 
do la Bolsa, conferencias de interés 
social o educativo, artículos literarios, 
conciertos miisicaies, noticias de P ren
sa, artículos do propaganda industrial 
y todo cuanto pueda tener carácter 
cultural, recreativo, moral o do inte
rés comercial.

Las f'oncesi ORO rías podrán dedicar 
c i n c o  minutos como máximo para 
anuncios por cada ñora de servicio, y 
el Estado podrá fijar en cada caso ei 
impuesto sobre esta propaganda.

jlrtículo 23. No podrán transm itir- 
so mensajes a un particulax o entidad 
que tengan el carácter do servicio te -  
legráñco o telefónico or-diiiario^ 

Artículo 24, Las estaciones priva-' 
das do cDcisión estarán intorvcnida,s 
permanení-ejuente por un fuDcionario* 

■del Cuerpo fie Teit%rafos.
ilxiíouló 25. Sólo a i  casos especia

les se. peromitiFá el empleo de idiomas^ 
extranjeros orí este •scrviciO'.

Artículo 26. Estas ostaoloiics no 
podrán ijomvse en mareha sin mi re
conocimiento, previo por un funciona
rio designado- por la Dirección general 
de Gomiiriicacioiies, para garantizar 
quo se ajustan a las, condiciones de la 
■eonc-esió-ii.

Artículo 27.. La base é@ esta con- 
éesló.n será por lioras ccBBpletas  ̂ th- 
'iniiiid'o como- unidad el iflovailo-liort

por semana, pudiéndose -conceder des'-f 
de un día y una hora determinada í 
la semana basta un número de horal 
deteriiiiiiada.3 todos los días de la pê ' 
roana. )

Artículo 23. La coricesióii so íiDrál 
por el tiempo, Que se solicite, que 
podrá ser menor dci dos años ni ínavoit 
d:Q diez. “

Artículo 29. Otorgada la concesióií 
dobeTcá constituir el conaesionario, eil* 
el plazo de ocho.,días, cu la Caja ge-< 
iierai d-e Depósitas del Ministerio 
Hacienda, una fianza de -l-O-fiO peseta^  
por cada kilovatio en el geíieradof 
(unidad indivisible). Esta fianza 
devuelta previa expedición de un coiv 
t’iíicado de la Dirección general deóo^ 
muiiicaciones que acredite babor sido', 
recoiicci-da y aprobad-a la instalaoiári 
y h.a.ber fuiicion-ado satisfactodanieiri 
lo diiranto un mes.

E.slas coiiccsiones 110 podrán r8j- 
transferidas,

Ariículo 30. El plazo para la cje^ 
cución de la instalación, a partir de if  
fecha en que se co-iminique al Iníere^ 
sa-clo, será^-de seis meses. '

Bin embargo, la Dirección gerj 
de Gomunicaciones verificará una 
pe-cción a los tres meses para corap: 
bar si so han efectuado trabajos de 
talación. En el caso de que no se di 
m uestre I¿i •existencia de labor preipa- 
ratoria, quedará anulada la f^oncesi' 
del mismo modo de quo si a los 
ses no se hubiere inaugurado el s&f' 
vicio. En ambos casos el concesi 
perderá la fianza. La Dirección 
ral de Gomunicaciones podrá eom 
en caso de fuerza mayor plcnarne 
justificado, una sola prórroga de va' 
meses.

Artículo 31. No debiendo ser 
to do un privilegio esto medio de 
fusión cultural, no so accederá a 
peticiones que .por el número de- hora| 
solicitadas o por las longitudes d'̂  ̂
onda que se pretenden, tiendan a im-i 
pedir la concurTieiioia de otras entidad 
des al mismo fin, :y a tal objeto no sí 
concederá a un mismo solicitante niá  ̂
que el empleo de una longitud do ondí 
dentro de la  mi.sma hora.

Artículo 32. Toda concesión de 
tación emisora de radiodifusióiisc b 
con la condición de que no ha de per
tu rbar ningún servicio establecido, 
en especial l8.s que s-e- relacionan t 
la aeronáutica en general.

Artículo 33. Las co-ncesioncs ce 
ta  categoría cadue-aráii y serán d 
montados los aparatos y antenas 
los casos sigiiieiites:

A) Guando haya  ■ incunipltoi 
to de las condiciones esitablecio¡aB 
la conoesión y de las disposicioir _ 
generales re lacionadas con esta
se de serviifíio. , m

B) ■ Cuando ñnlalico -el p too  m
concesión sin h ab er obtenido 5
r ro g a  sGlicitada al menos d o s  ^
antes de la  fecha en que

C) C uandá .sin claiusa jiistifioaa j  
d u ran te  u n  mes, continua o 
■Hieiiie -S0 haya dejado^sin 
.servicio de radio-difusión, la ni*-  ̂
del tiempo' concedido. . y
- Artí-ciilo 34* Estaciones de 
categoría: ' , J

Las estaciones de 3
concederán p o r la Dirección 2̂
cíe Coinunieaoiones c-on sujeción 

condiciones slsmientcs:



Gaceta de Madrid.--Niim. 167 75 Junio 192^ 13-27

(le-
'Mr
I04;

iÔ:
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• 6 .̂  Todas na i i fie anión es
deseen hacerse en la iiistalacióii* 
que afecten iail sis-tema do radianióii, 
deberán so lic itarse  previam ento  d é 
la Dirección g en era l de C om unica
ciones, que podrá concederlas siem
pre q-uo no signifiquen por tu rbación  
pora servicios establecidos.

1 ." Lia D irección general tíe Do~ 
miinicaeiones se res-erva el dereolic* 
de anillar en cualqu ier m om ento 
una concesión -de esta categorías 
cuando por razones. teciriGals o de 
gobierno" hubiere  necesidad de su
primir o m odificar u n a  estaoióri de 
esta ciase.

8 á Estas estaci.on.es. aboiiPirán al 
iE-stpilo un  canon de dos pesetas, por 
vatio-año, pagado por años com.ple- 
tos en i.® d e ’’Enero.

BsrACícnos

CAPITULO, m
nADIOEUtCTBJCAg

TORAS
RECVP-

Artículo 3ñ. Éstas estaciones se
rán concedidas .a toños loo n ac io n a 
les por el Jefe  de Telégrcifos- de la 
localidad donde hayan  de instalarse, 
a cuyo ef8;cto h ab rá  en toda-S las ofl-- 
ciñas telegráficas los im presos co- 
rrespoiidientes modelo.s í  y 2.

íJesa d-e no. ei:istir estaoióix de. Te-- 
iágrafos en el lu g a r de em plaza
miento, s'6 so lic itará  la concesión del 
Jefe- p rovincial de T elógrafós.

iirtículo Bi la co.neesión cs': 
solicitada por u n  extraaijero, se rá  
elevada la in stanc ia  a la D irección 
general de Dom niiicacioues, que 
otorgará previo info-imie de los Mi-- 
histerios de Estado, G uerra  j  M.a- 
riña.

Aidíc-iilo, 3-L En la imAmcia se., 
ñoará constaír la  clase de estac ión  

se lia de in s ta la r  y lu g ar de 
crppl az am i en Lo. coii d t i: aT " suli c I en- 
te p ara  eoiiocer las pc rU  >Tmá̂ *'Uies 
Oue pudiera oca.-'-onar en ’as pr^-vi- 
«d'acleg.

Artículo -3S. Queda pr'óuíbi-do -a 
las eslcJcioiies reccpícL\-‘C em plear

proc-ediméentos que 'produzcan o-sci- 
hiciones propias ’ capaces de p e r tu r 
bar a _ Jas estaciones próxim as. L,a 
Jjirccción general de Goinunioaeio- 
nes por sí o a in stan c ia  do parle , 
comprohairá si alguii^a estación re 
ceptora puede p roducir aquealas 
perturbaciones, y  en el caso de com 
probarse se aperc ib irá  al interesado 
p a ra  que liaiga la m odificación que 
procede. Si después de la no tifica- 
sión liiiblera reincidencia  en las 
perturbaciones, se con3lde.rará cadu
cada la concesión y  la estación será 
tra ta d a  como clnnclestiiia!.

Artículo 3'9. Las licencias para 
el uso do una  estación privada?, re 
ceptora., sa tisfa rán  un  canon anual 
(por años naturaílos completos) de 

'.cinco pcsiet-as y de 50 pesetas cu an 
do se insta len  en lugares de uso 
público, 0 0 0 X0 cafés, íioteles, restau
rantes, ^Empresas y Bociedades, m er- 
cantiJes, etc.

Artículo 40. Es libre la construc- 
ción y  venía  de osiacione^s recepto*^ 
r ti s.

AU ¡crio .4á'’. Las estaciones m - 
eeploras no p odrán  u tiliz a r piara
u.m  nueva re transm isión  por a íra  
o  ̂1 nc:ón nacional em isora,” sin aii- 
liV 'é.rcicn prev ia de la estac ión  dé 
orí 71 en.

CAPITULO IT - ■■ ;

IKBPECaíON Y SANCIONES
. .1 CT

-  lArtícuio 42.—L a Junta  téeiilca b 
inspectora  de R adiocom unicación 
e je rce rá  el derecho de inspec^ióií e 
in tervención  en todas las estaciones 
radio e léctricas sin excepción, la 
forma que crea más cmivehiente, 
e.staiido ’obligadois todos los posee
dores de estaciones rad ioaléctricas 
a som eterse a todas las d isp o si ci ci
nes dictadas o que se dicten enca
m inadas a no p e r tu rb a r  Tos servicios 
establecidos, a m.aintener el secreto 
de la correspondencia rad ío  te leg rá 
fica o rad io te lefón ica  que p u d ie ran  
rec ib ir y a todas las dem ás disposi
ciones reg lam en tarlas .

Artículo. 43. Be procederá, eon 
arreglo al Código penal, a las Leyes 
y O rdenanzas m ilita res y a los^ É e- 
glameixtos adm inistrativos, según 
los casos y au toridades que deban 
ap licar estas disposiciones contxia 
quienes intenten explotar o exploten 
abusiva o clandestinam ente a lgún  
s istem a de rad iocom unicación <fe 
cualqu ier clase, o con tra  quieix rea
lice ó in ten te  rea liza r c landesiina- 
m en te  transm isiones, recepciones, 
ensayos o experienciafí de fad ioco- 
m unicación  o de ap ara to s  aplicables 
a ello,, incautándose el Estado en 
todo caso del majterial que se em - 
ploe.

Artículo 44.; Las estaciones p r i
vadas de. em isión no podrán  en n in 
gún caso v a ria r  la po tencia  m áxim a 
co'Bcedidai n i la  banda de longitud 
d.e onda, Bi; la Ju n ta  técn ica e ins- 
pectora- de. Radioconiiuiicacrión com 
p ro b ara  la m odificación de aviueilas 
car.acterísiica.s,K^ podrá i m p o n m u l 
tas de iO'O- a l'.OfiO' pesetas la p^d.me
ra  vez: la reincidencia será  nicLvo 
de la rafiucidad dé la con-n-óic-^ e 
ioca iJ ; ción de la insta lac ión  por oí 
F^dauo.

.AííímiiO 4^. Las sanciones se

ap licarán  siem pre al p rop ietario  ot 
concesionario de ia estación radio-í 
eléctrica, sin que ¡jueda .ailcgars^; 
que la fa lta  fué com etida p o r btrsí! 
persona., ' I

CAPITULO' V ■ ■

DISPOSIGIONES ESPECIALES

Artículo 46. En los casos de al. 
ta ra  ción de orden |>úblico o por rat-f f 
zoiies de defensa nacional, el Esta-^ ] 
do se reserva el derecho de ineau-=í í 
ta rse  de cualqu ier estación ra^  
clioeléctrica p a r tic u la r  autorizaday, 
transm iso ra  o receptora, cuando lo; 
orea conveniente o necesario  p a ra  
su servicio. Bi la incau tac ión  fuese' 
definitiva abonará  al p rop ie tario  cid; 
la estación el va lo r de la misma|f 
tn’evra tasación  pericial. Bi la  in-| 
cau iac ión  fuese tem poral, se exiniH  
rá  al concesionario do la obligaeióil, 
del abono del canon po r el tiem píj 
que dure laf incau tac ión  y el E'stcvdd!; 
indénin izará  al p rop ietario , prcviÁ 
valuación pericial, del uso de la ins-4 
ta l ación.

Artículo 47. Si transcurridos ocho; 
meses desde la publicación del presen-í 
te Reglamieiito, y puesto en práctica 
el servicio ée radiodifusión con arre-? 
glo a las norm.PGS de libertad  esia -4 
blecidas en los artículos anteriores^ 
lio satisficieran los anhelos púbiicol ; 
por delicienclais técnicas o medio-< 
cufidad de los programaos em itidos f. 
así lo rnanifeslareii por escrito a laJ. 
D irección ■ general de Uo-municaclo4 
nesuiiás de la miíaifl de los poseedo-i 
res de licencias para 'aparatos re-i 
"ceptores, y en el casa áe'qiie enton-f 
CCS a las: en:tidade.s-:intieresa€as 'en_líi 
coiisfiiicf iuii y veina de iiiaterial 
radioelécirico conviniera asociarsó 
con -el fin de favorece-r el des;arrroIló 
do la  radiodifusión en E spaña, el 
Estado, por medio de la DireecioiX 
general de Gommiieaciones, ndro/tÍH 
rá  la. form ación de un  Consorcio; al 
que se o to rg a rá  la concesión de osa;
servicio de radiodifusión en las con'^ > 
d-iciones siguentes: v

lA El Consorcio adm itirá en srf ¡ 
Bociedad, en cualqu ier m om ento, ai' 
cuantos industria les o comercianí.eá' 
en artícu los radioielefónicos lo de-, 
se 811, sin pTivilegio alguno p a ra  los; 
socios fundadores.

2.  ̂ Ca-so de o torgarse  la coiic8 '̂ _ 
sión ai l i l i  - Csoiisorclo se estab lecerá  
a íaxmr de ésto nn  im ijueslo sobrú 
aparcA os'receptores y sobre válvulas 
t.erm oiónicas aiie no p.adrá excedef 
de! iO po r iOO de =^ii\alor cii fao-%  ̂
lima, si cl m a te ria l es de produC'^ , 
ción nacional, y dcl 25 por ififi, si^es 
de proílucción ex tran je ra . Del \
Q-c esto im puesto so reservará  cl Es-í > 
lado el 1 0  por 1 0 0 .  ̂ ’

Sé Be c reará  íam biéji a favor dQl  ̂
ronso rc io  un abono anual por re-; 
oeptor que se aa tisfa rá  como snple-^  ̂
nxerto a. loj 1 i concia do que se liac^ 
iiieiU ion A articu lo  40, y t e n u r á : 
un im porte niáxj^''ao dcd duplo doi 
la licencia.

Id canon de la licencia  es ínA! 
tvgro p :r 'a  rd Estado.

5p Ei Uoow'sorífio se obl'guró 'a*
nzor as' en un plazo m áxim o de uii'; 

p a r  lo' menos, c iia iro  esiaíOiD«*| 
Q í .10 m 11? a n sa tisfac to ria  ni e n tiU' s

A de - Nación y 'O oW Í^i
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g a rá  asimismo a dar un  servicio de 
tres horas diarias como m ínim o. En

vCaso de incum plim iento de estas 
condiciones, a juiicio de la  J u n ta  
técnica o inspectora, se procederá a 
la declaración de caducidad de la 
concesión y el .Consorcio p e rd e rá  las 
estaiciones, de las que se in c a u ta rá  
el Estado.

6.'" A cambio, del privilegio que se 
concede al Consorcio de perc ib ir los 
impuestos, estará obligado a trans
m itir  g ra tu itam en te  el servicio que 

* el Estado le encomiende.
Artículo 48. A la publicación del 

. presente Reglamento, todas las es
taciones actualm ente establecidas 
(transmisoras o receptoras particu 
lares) , tienen la obligación de ad
q u irir  la licencia correspondiente 
en el plaizo máxmo de un  mes, p a 
sado el cual serán  consideradas co-. 
mo clandestinas.

Artículo 49. Todas las cencesio- 
nes que se soliciten, no com prendi
das en el p resen te  R eglam ento, se 
cursaiA n por lai D irección general 
de G om um caciones a la Ju n ta  téc 
nica 8 inspectora de R adiocom uni- 
cacióii para  lai resolución que p ro 
ceda.

Aidículo 50. Cuando la Junta  
técnica e inspectora de Radio conui- 
íiicación Raya com probado que la 
producció^n nacional tiene cáipaci-^ 
tíad suficiente p a ra  sa tisfacer cum 
plidam ente lais dem andas del m e r
cado español, podrá p roponer al Go- 
feierno m edidas encam inadas a re.s- 
tr in g ir  la entradai de m ateria l r a -  
d»ioeléctrico extranjero que aquella 
J u n ta  determ ine.

Madrid, 14 de Jun io  de 1 9 ? 4 .^  
P rim o de Rivera. : . >

Exorno. Sr.: En cumplirniéMó: del 
Artículo 11 del Real derroto de 6 de 
Mayo último^ relativo a la unifica
ción de viáticos, dietas y asistencias, 
y teniendo en cuenta la iintensldad 
de trab a jo  desarrollado p o r la  Co
m isión in term in isteria l encargada de 
la redacción del R eglam ento p a ra  
la aplicación del referido D ecreto, y 
que los m iembros de d icha Gonii.sión 
han desempeñado peculiar comeli-: 
do con los requisitos que preceptúan 
los artículos de referencia y con a rre 
glo ail acuerdo del Consejo de Direc
torio en el día de ayer,

- S. M. el Rey (q. D. g.) ,se ha serv i
do disponer se abonen, en concepto oe 
asistencia por cada día de sesión ce
lebrada, 50 pesetas al Presidente y 
40 a cada uno de los Vocales, debien
do cargarse el im porte de las asisten-: 
d a s  correspondientes a cada uno do 
los representantes al presupuesto deí 
Ministerio a que pertenezcan 1^  ̂
capítulos que a continuación se de
tallan  :

Presidencia: Sección prim era, c'a-- 
pítulo 3.% artículo, único.
“ E stado: Sección segunda, capítulo
5.®, articulo 2.^

Gracia y Justicia: Sección torcera, 
capítulo 5.®, artículo 5.®

G uerra: Sección cuarta, capítulo
3.0, artículo único.

Marina: Sección quinta, capítuio
ÍB, artículo 2.®

Gobernación: Sección sexta, capr- 
tu lo  12, artícu lo  3.®, .concepto I.""

Instrucción pública: Sección sép
tima. .

Representante del .Ministerio en ge
neral : Capítulo 3.®, artículo con
cepto 3.0

Representante del Instituto Geo- 
gráílco: Capítulo 2.2, articuilo 2>.%
concepto 1.®

Fomento: Sección octava, capítulo
1.0, artículo 5.®, concepto 1.®

Trabajo: Seccióíi novena, capítulo
6.«>, artículo 1.®, concepto 1.*"

Hacienda: Sección décima, cap ítu
lo 10, artícu lo  único.

Estas asistencias contribuirán por 
utilidades del trabajo personal, con 
arreglo al apartado a) del epígrafe E 
del número 4.° do la tarifa  de Utilida
des, texto refundido en 23 de Sep
tiembre do 1922.

De Real orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de Estado, Gracia y Justicia, 
.Guerra, Marina, Gobernación, Ins
trucción pública, Fomento, T raba- 

; jo, Hacienda, Oficial mayor de la 
Presidencia e Interyentor civil de 
Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: E n  v irtu d  do lo p ro 
puesto  por .el Dire.ctor del In stitu to  
E spañol de O ceanografía y  (Je con- 
ío.i’m idad con lo que aparece del ex
pediente instruido al efecto, en el 
que .se han  .cumplido lo.s req u is ito s  
de la Real orden de 25 de O ctubre 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re - 
suelíb  au to riza r p a ra  au se n ta rse  de 
esta  CorLe al Dire.ctor del In stitu to  
de O ceanografía, D. Odón de Buen y 
del Cos;. a D. R afael de Buen y L o
zano, Subdirector del citado In s ti tu 
to, y a D. José  G iral P e re ira , Je fe  
de Sección del m ism o, con derecho 
estos dos, últimos, .a las d ie tas de 80 
y 60 pesetas d ia ria s , .respectivam en
te, y gastos de v ia je  que estab lecen  
las dispó.siciones v igentes, con c a r
go a la .corisignación del susodicho 
Institu to  en el presupuesto (capítu
lo 10, a rtícu lo  .úni.co, concepto 11) , 
en relación  con el Real decreto de- 
30 do E nero  de 1920, p a ra  que asia.

tan  a las sesiones del Bu.reau Gen- 
tra l (Comité ejecutivo) de la Con
federación Internacional p ara  la exv 
plota.ción científica del Mediterrá^ 
neo, que se celebrarán en París, des
de el 17 del corriente al 2 de Julio; 
próxim o, al objeto de traza r el pro* 
g ram a de la próxim a Conferencia, 
que ha de reunirse en Madrid del l 
al 10 de Octubre, a la vez de la 
Unión In ternacional Geodé.sica y 
Geofísica.

E;s asimismo la voluntad de S. M. 
au to rizar al Sr. G iral y Pereira para 
que, term inadas las reuniones de 
París , concurra al Congreso Inter
nacional de Química, que se cele
b ra rá  en Copenhague (Dinamarca)', 
sin derecho a d ie tas ni gastos de 
v iaje  por este nuevo servicio; de
biendo los interesados justificar su 
perm anencia en dichas capitales por 
mello de.I visado de sus pasaporte^, 
po r los respectivos Cónsules.

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su .conocimiento y efectos. DioS 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Junio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Seño.r Subsecretario, del Ministerio 

de Tnstriicción pública y Bellas 
Arte s .

REM. ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Es causa de retanio. cu 

el cumplimiento de la.s Soberanas dis* 
posiciones que aparecen en la Gaceta 
oficial y ru tina  entorpecedora del mê , 
canismo bu.rccrático la costumbrei es
tablecida de esperar a que el Mlms-' 
terio directam ente a;fectado por aqué
llas dé traslado de la,s mismas a ios 
CentrO'S, organismos y dependencias 
con“ quienes; también se relacionan, 
próxdica innecesaria, por cuanto al 
pie do cada disposición sO indican los 
encargados de darle cumplimiento, 
quo no tienen por qué esperar otro 
requerim iento para  ello,

,S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que se recuerde a los Sufr 
secretarios y  Jefes o encargados dé 
todos los; organismos y dependencia^ 
autónomas la obligación que tienen de 
dar cumplimiento inmediato ^ 
Boberanas disposiciones sin necesidad 
de otro trám ite y  en la forma que alli' 
se disponga, siendo directamente res
ponsables de la negllgenciá u  olyído 
en su ejecución.

De Real orden lo digo a V. K* 
su conocimiento y efectos, consíguj^^ '̂' 
tesV Dios guarde a V. E. muchos anos. 

, Madrid, 13 de Junio de 1924.
PRIMO DE riv e r a

Señor,./
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iR m L ORDEN 
Ilniíi. S r .: Visto ei expedienté iiis-  ̂

truído para contratar, mediante .su
basta pública, la ejecución de las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a Delegación de Hacienda 
;en la provincia de Madrid, en uno de 
los dos solares que el Estado posee 
en la calle de Montalbán, de esta 
Corte:

Resultando que por Real decreto de 
de Febrero próximo pasado se dis-; 

puso la realización de las obras ex
presadas, con arreglo al proyecto y 
al presupuesto, que im porta pesetas 
3.190.422,35, confeccionados por el 
Arcpiitocto D. Luis Vidal y Tuasón, 
y al pliego de condiciones facu lta ti- 
yas y económicas aprobado por Real 
arden de 30 de Enero últnio: 

Resultando que en 21 de Abril p ró 
ximo pasado se celebró en esa Di
rección general subasta para adjudi
car la ejecución de las expresadas 
obras ante la Jun ta  designada al efec
to y con asistencia^- dol Nota.rio do 
turno:
' Resultando que a la subasta indi
cada concurrieron siete licitadores, y 
que el remate provisional fue adju
dicado por la Junta de -Subasta a la 
píoposición suscrita por D. Fernando 
Fnrco Lafuente, quien se compromete 
a e je c u ta r  las obras por la cantidad 
do 2.141.014,72 pesetás:

Considerando que , tanto en los ac
tos preparatorios como en la celebra
ción de la subasta, se han cumplido 
los requisitos y formalidades exigidos 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Haciendia pública de 
1.° de Julio de 1911:

Considerando que la proposición de 
p. Fernando Forcé Lafuente es, en.- 
Re todas las presentadas, la más be
neficiosa para el Tesoro, puesto que 
^uél se compromete a ejecutar las 
obras por una cantidad inferior a la 
señalada como tipo lím ite para la sn- 
basta, e inferior también a las demás 
cantidades ofrecidas, habiendo cum
plido el rematante todos los requisi-: 
tos que establecía el correspondiente 
anuncio oficial:

Considerando que, en cumplimiento 
'̂Icl pliego de condiciones, el contra- 

adjudicado el servicio, 
deberá afianzar el contrato y elevarlo 
^ escritura pública',

S. M. el Rey (q. D, g.)> d.e Confor

midad- con lo propuesto por esa Di
rección general y lo inforniado por lá 
do lo Contencioso del Estado y la In 
tervención general, ha tenido a bien 
aprobar la repetida subasta, adjudi- 
c¿tndola deñnrtivamenie a D. F ernan
do Forcé Lafuente por la cantidad de 
2.741.014,72 pesetas, debiendo afian
zarse el contrato' y elevarlo a escri
tu ra pública con arreglo a lo expre
sado en el pliego de condiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ;̂ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1924.

El Sub^cretario cfíicargado del Ministerio., 
CORRAL

Señor Director general de Propieda
des e Impuestos.

PllUCA J  BEUJI3

REALES ORDENES 
En el recurso contencioso-adminiS" 

trativo promovido por D. Juan de la 
Cierva López y D. Luis Luna Escolar 
contra la Real orden de este Ministe
rio, fecha 1.0 de Septiembre de 1923, 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
ha dictado la siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid a 23 
de Mayo de 1924; en el recm^so con- 
tencio'so-administrativo que ante Nos 
pendo, en única instancia, entre don 
Juan de la Cierva, y López y D. Luis 
Luna Escollar y Noriega, represenla- 
dos por el Procurador D. Aquiles L l- 
rich, demandantes, y defendidos por 
el Letrado Sr, Codorniú; y  la Adani- 
nM ración general del Estado, deman-: 
dada, y en su nombre el Fiscal, con
tra  la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 1.® de Sen- 
tiembre de 1923, dictada en ejecución 
de sentencia de esta Sala de 19 ¿le 
Junio de igual año, en la que se acuer
da: primero, que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios té r
minos, y segundo, que la antigüedad 
para  los interesados en la Olase res
pectiva del Escalafón general sea la 
de esta fecha, de conformidad con lo 
que previene el párrafo segundo del 
número séptimo del artículo 9.® del 
Reglamentq de 28 de Mayo do 1915.

Resultando que D. Juan de la Cier
va y López, Secretario general de la 
Universíidad L iteraria de Murcia, y 
D. Luis Luna y Escolar, Oficial p ri
mero de la Secretaría de la misma 
Universidad, dirigieron instancia al 
Ministerio de Instrucción pública en 
22 de Febrero solicitando ser inelm'-

dos en el Escalafón de funcionarios 
de las Secretarías^ generales de ia.íí' 
Universidades del Reino en ei l u g a r  y 
categoría que Ies correspondiera, en 
el que no habían .sido incluidos, stí- 
gún aparecía en el publicado en la 
Oa g e t a  de 21 de Febrero d e l  citaao 
año :

Resultando q u e . con fecha 35 do 
Febrero de igual año se dictó Real 
orden por el indicado Ministerio re
solviendo la dicha reclamación y dis
poniendo que se estuviese a lo acor
dado en la Real orden de 15 de, Abril 
de 1921, que excluyó a los Secreta- 
rlois y Oficiales primeros de las Se
cretarías de las Universidades del K 'i- 
no del mencionado Escalafón, y so
bre la cual cupo a su tiempo el re 
curso contencioso-administrativo a los 
ínteresadois:

Itesultando que contra la indicada 
Real orden .ge inició recurso conten- 
ci,oso-administrativo por los hoy de
mandantes, que fué resuelto por sen
tencia de esta Sala de 19 de Julio d(3 
1923, cu.ya parte dispositiva dice asi.

“Fallamos que desestimandq las ex- 
c(3pciones de incompetencia propues
tas por el Fiscal, debemos declarar y 
declaramos que D. Juan de la Cierva 
y López y D. Luis Luna Escolar 
riega, Becretario general y O freí al 
primero, respectivamente, de la IJíii- 
versidad de ^Murcia, tienen derecho a 
ser incluidos en el Escalafón general 
de funcionarios administrativos aeí 
Ministerio de Instrucción pública, de
biendo adoptarse al efecto, en enanio 
a lo último, por la Administraci(jn las 
medidas especiales que sean necesa
rias, sin que haya lugar a ningún ctró 
pronunciamiento de los que so solici-: 
ten en la demanda, y en cuanto se ha
lle de acuerdo con estas declaraciones 
la  Real orden de 25 do Febrero de 
1922 la confirmamos, y en lo que se 
aparte de ellas la revocamos y deja
rnos sin efecto.”

Resultando que para el exacto cum,- 
plimiento de la anterior sentencia so 
dictó, con fecha 1.® de Septiem 
bre de 19(23, la Real orden recurrioa» 
en la que se determina que la anti-i 
güedad para los interesados en la cía- • 
se respectiva del Escalafón general 
sea la de esta fecha, de eonformicíaa 
con lo que previene ei párrafc segun
do del. número séptimo del artículo 
9.  ̂ del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915:

Resultando que contra la parle dis
positiva de la indicada Real orden s« 
inició recurso conteíicioso-admini»- 
tratlvo por la legal representación o© 
los demandante-s, la que oportuna
mente formalizó gu demanda con la 
sóiplka de que se revoque la Real or-
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Sti[*en recurrida, declarando que La in- 
'feliision de los demandantes en eL E s
calafón genera.'I de funcioiiariGs ad- 

' m inistrativos del dicho Minisí eriu 
, debe verificarse retrotrayéndola a la 
feclia de l.o de SeptienilDre de i 918, o 
Bea colocándolos hoy en el lugar que. 

* debiera corresponderles si hubieran 
':sido incluidos en dicha fecha era m  
’ clase a que entonces pertenecían; y 
iquo asimismo tienen derecho a las 
difereneias entre los habere.s que nao 
percibido y los que hubieran debido 
'percibir a consecuencia de su cpor- 
duna inclusión en el citado Escalafón: 

Resnliando que, empIa.zado para 
fconf,estar a la demanda el Ministerio 
íical, evacuó el traslado con la sú 
plica de que se absuelva a la Admi
nistración general del Estado y se 
donfinne la Real orden recu rrid a : 

MislOj siendo Ponente el Magistrado 
P . Leopoldo López Infantes,

Yisto el artículo número de 
la  ley de 22 de Junio de 1894, .que 
dice: ‘Mái recurso contencioso-admii-. 
nistralivo podrá interponersa por la 
Adminisiracióii o por los partí ciliares 
■contra las resoluciones adm inistrati
vas que reúnan los requisitos si-guiGii- 
tes: . , . 3.0 Que vulneren un derecho 
de carácter adniln istratho estableci
do anteriorm eníe en favor del de
mandante .por una ley, un lleuda monto 
ji otro precepto aám iiiistralivo’' :

Yisto el artículo 9ú, número 
pin  ̂ ' Ovr. óM pg
de fd.ayo de 19-15, que dispone: “No 

úserán comprendidos en el Escalafón 
general, ni como activos ni como ce
santes, ... ios f uncí Guarios adminis
trativos que, por hallarse comprendL 
dos en alguna de las excopciones enu
meradas anteriormente, no figuraran 
en el escalalón; serán incluidos en él 

aquélla desapareciera; pero, en este 
ícaso, la  antigüedad en la clase re s
petiva comenzará para ellos con la 
fecha en que se acuerde su inclusión, 
p o r nj contrario, se excluirán del es- 
ícalafén los que, figurando en él, fue- 
‘Tan en lo sucesivo comprendidos en 

■ Mguíia de dichas excepciones.
Yistas las sentencias de 2 de Febre

ro  de 1921 j  12 de Abril de 1922: 
Considerando que, reconocida la vi- 

igéncia por este T ribunal en sus sen
tencias de 2 de Febrero de 1921 y 12 
d© Abril de 1922, del Reglameni.o de 
28 de Mayo de 1915, a los preceptos 
de esta disposición deben atenerse las 
autoridades adm inistrativas al .dictar 
BUS fallos, y corno el artículo 9.® del 
hnismo número 7.®, párrafo segundo, 
brdoua que la anh'g-aedad en la clase 
resjicctiva de los funcionarios excop-- 
tuados UGi escalafón comenzará para

ellos desdo la fecha que se acuerde 
su inclusióri, tal precepto debe nece
sariam ente cumplíi\se en los casos a 
que se refiere, o sea a la .ulterior co- 
iocacióii en el escalafón de los que 
antes lio figuran en él:

Considerando que, declarado psr 
senI encía de cstfí Tribunal de 12 de 
Junio de 1923 el derecho de los de
mandantes, Sres. Cierva y Luna, a ser 
incluidos en el escalafón 'de funcio
narios administrativos del Miiiisterio 
de Instrucción pública, la Real ordori 
impugnada de 1.° do Septiembre si
guiente, que ordena la ejecución de la 
sentencia y que la antigüedaíl de los 
citadios señores en la clase respectiva 
del escalafón sea desde dicha fecha 
de la misma, de ccnfornvidad con lo 
prevenido en el Regí amen! o de 28 do 
i\Iayo de 1915, no vulnera derecho a l
guno y se atiene en un lodo a. este 
precepto legal;

Considerando que, esto sentado, no 
á.parece ningún derecho m , , 
que haya podido vulnerar  ̂ '  d ( - 
den recurrida, puesto que la _ - 'm - .

■ tracíón, al dictarla, se a]u L e ,  
■términos daros en que oí repetido 
Reglamento se halla redactado, fa l
tando^ por coíisociiencia, en i a .reso- 
luróóu recurrida al '[orcoro de los ro- 
quisitos 'exigidos en el artículo lú  do 
la ley de lo Goníciicicso para sor im,- 
pugnablo en osla vía, por lo que pro
cede declarar la 'incompetencia a esta 
jurisdicción,

Fallamos que .debemos declomr y 
dieclaramos la incompetencia tío esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta por D. Juan do la 
Cierva y -López y D. Luis Luna Esco
lar contra la Real orden del Ministe- 
rio de Instrucción pública de id  de 
Septiembre de 1923.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección LegislaH^ 
va, lo pronunciani'os, mandamos y .fir
mamos.—Antonio María de Mena.-— 
José Martínez.—^Manuel Díaz Gómez, 
Adolfo Balboiitín.—Justiniano F. Cam-.. 
pa .—Juan Díaz de la  Bala.—Leopoldo 
López Infantes.”

Y :,:S. M. el B ey Jq. D. ,g.) se ha ser- 
vicio disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér- 
mbiGS.

De Real orden lo digo a Y. S. pafa 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. S. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1924.

El Bi:I;3cci'oíriríO pncnríratío .d íi Mínfóíeírío,

LEAK'S.

Señor Jefe de la Secrnón central de
este Departamento. .

De conformidad con lo que previe^ 
ne la Real orden de la Jefatura dcl 
Gobierno y Presidencia del Dtrectorio 
Militaig fecha 30 do Mayo úllimo, in
serta en la Gaceta del día lu  de los 
corrientes,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tcniao 
a bien ascender a Porteros quintos 
do este Dop arí amen Lo, con destino a 
ios GentrO'S que se expresan y sueldo 
anual de 2.000 pese-tas, que percibi
rán con cargo al cap.ítulo 1.̂ ', arlícii- 
lo 8.0, del presupuGsío vigente de esle 
Minisíerio, a los siguientes Mozos de 
Labora ton  o : D. Antoulno Mentís y 
Pérez. D. Braulio Montes López y tíra 
Antonio Kiibíños-Fcrnáiiucz, tíc la Ss- 
cuela de Yoterinaria de Madrid: don 
Luis Pascual .Mermo y .D, Evaristo 
BcruiúdGz Pérez, do la áe Córdoba; 
T). Júa?'! Artonin Gutiérrez, de la- de 
León; D. Ramón Silva Vázquez, do la 
tío S'uí.Íh 'g D. J'U'qí a, n¡yoorjo Be-

u uucs
Sánelio:

U" are; B.
Escuela Ooní.i
’.oo]'ji i]v'í.cj • r>

o Pnbicio^, 
ni Garbo-

] a 
í u

h Jo .,11' i tía- . o c o y  

luía lite- Yaauero, do la do Arcrfitoc- 
i-ura, 'L' Cor le,

Do Uo d r.rden lo tí-ígo a Y, S. para 
su cr 3 I ’j 1.rcnto, el de los Je.ros da los 
Ceñiros que so menrionnu y efectos 
consiguientes. Dios guardo a Y. S. 
rn 11 chos años. Madrid, 12 de Junio de 
1924.

í; ‘ r ’O.:. i-r-'-Uc *10 í:zc'ío acl YlntstorlO,
Í^EANÍZ

Señor Jefe- de la Sección central d© 
osle 'Doparia,mouío.

í i . E i i í v  c f i E M i o  E m m r n k

REALES ORDENES
En cumplimiento cki lo di-spiiesto 

en el Real decreto de .9 del actual, por 
el que se reorganizan los servicies 
del Ministerio y se suprime el cargo 
de Súbdirector de Comercio,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese Y. S. en el despa
cho de los asuntos correspondí entes 
ii. la Subdireccióii mencionada, cuya 
misión le fue conferida por Real or- 
ción de 19 de Diciembre último.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y consiguientes eirec- 
ios. Dios guarde a Y. S. m u c h o s  ano:?. 
Madrid, 12 de Junio de 1924.

E l BiibsGCTctario encaegaclo fiel
A.ÜNOS'

Señor D. Alejandro García M a r íR b  
Jefe d© A,dmmisiraciüii úa primóte 

. clase de este Minister-io.
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lirriO. S r.: En- cuir^plimiento de lo 

dispuesto en ei Rea;I decreto de 9 del 
âcLiial rccrganisando' iO'S servicios de- 

.jpcnuierites de este Ministerio, y eix 
yirliid de I'O preceptuado en el artícuv 
t]o de la disiposición mencionada, 
tpor la que se suo;>rime el cargo de Oo~. 
Visarlo general de Beguros,

S. M. el Rsy (q. I>. gO se ha servia 
do disponer qiio, a p artir de esta fe-’ 
í̂ ha, cese Y. I, en ol despacho de los 
¡asuntos correspondientes a la Comi
saría geíieral de Seguros, para el des
empeño da cuyo' cargo fué nomhrado 
por Real oíd e n de 17 de Sepiicrnhre 
úUiino-

■ ■ Be Fica'l orden lo digo a Y. I. para 
isii conocimiento y efectos. LMos guar
do a y. I. miich-os añ'os. Madrid, 12 de 
Vnio do 1924.

]gi S ubsecreta rio  encargado
o:'; AUNOS

iBeñor D. Fernando Soldevilla, Jefe de 
Administración de prim era clase, üo 

i segunda en comisión del Cuerpo de 
.'Seguro 3.

■ En cumplimento ele lo dispue-sto, en. 
'él Real decreto de 9. del actual reo r
ganizando- los servicios dependientes 
de ssle- Miiiisterlo, y en virtud de lo 
preceptuado en los artículos y 29 
de la disposición mciicionaJa, iior los 
que se siipriino el cargo de' Director 
'general de Estadística^

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese V. S, en el despa
cho de ios asuntos corTespoiidientes 
ja la Dirección general de Estadística, 
misión que le fué conferida por Real 
orden de 17 de Septiemhre ú ltim o ."

De Reed orden lo digo a Y. S. para 
;Sii conocimiento y  demás éfeetos. Dios 
guarde a Y. S. niiiichos años. Madrid, 
12 de Junio de 1924.

El Suba-serete lio  encargado  del despachOí

AUNOS
^eñor D. Pedro L. Basail, Inspector 
: igeneral de Estadística.

Martín, Jefo de Adirninistración. do 
prim era clase de la plantilla de este 
Ministerio.

De Reai orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1924.

E l S ubsecretario  encargado  dcl Ses-pacíiOg
AÜNOB

Señor Oficial mayor e Inspector gene
ral de ios Servicios administratiyos; 
de .este Ministerio. - / Uv. j-

’S. M. ei Rey (q. 0 .  g.), de confoD 
midad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 5.° diel Real decreto do 9 del co
rriente, ha tenido a bien nombrar Je 
fe de la Sección tercera de da Jefatura  
Superior de Comercio y Seguros a 
D. Fernando Soldevilla, Jefe de Admi
nistración de prim era clase, die segun
da en comisión del Cuerpo de Seguros., 

De Real- orden lo digo a Y. S. para 
su conoeuTiienta y demAs efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, ■ 
42 de Junio die 1924.

m  Bubsecretailo uncargado áel- tofuclbj
AUNOS

Señor Jefe isiiperior de .Comeroiq y 
Beguros.

, B. M. el Rey (q. P. g.), de confor»- 
pidad con lo dispuesto en el apartado; 
Jprinücro diel artículo 12 del Real de«- 
|reto de 9 del corriente, ha tenido a" 
Ven nombrar Jefe de la Secretaría 

;̂Maninistfativa de la Inspección gene-: 
l | |  jp  Pi5Mitosi ja p . Alejandro GajyíR

S. M, el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo dispuesto en los artícu 
los S."" y 29 del Real 'decreto de 9 del 
corriente, ha tenido a bien nonibrar 
Jefe de la Sección de Estadística ge
neral al Inspector general del Hiásrno 
Cuerpo, D. Pedro L. Basail.

0 e  Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimipnto y, demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. maichos años, Madrid  ̂
12 de Junio de 1924. -

Wt- SiibsecretGi'io encargado
; AUNO'B

Beñor Oflcial mayor é Inspectof gene'- 
hal de los Servicios .administratiyps 
de esto Ministerio, .

■ iYistá lá instancia suscrita por don 
Fernandio Ribed Andriani, como Pre
sidente del Real Moto Club de Espa-: 
ña, S'Oliciíando autorización para ce- 
legrar una earrara de nietos solas,

nominada ‘Boncurso; do subida del 
puerto de NavacerTada” :j 

Resultando que, según el Regla-: 
nrento que so acompaña, lo que sol!*: 
d ía  es celebrar dicha carrera  de mo-g 
tocicíleías y autociclos el día 15 dd 
Junio de Í9i24:

Considerando dicha petición do 
ácuerdio con la Real orden de 16 do / 
Novietmbre último y aceptando 
aprobación del Reglamento pzmpuosioi | 
por el Reál. Automóvil UIulj de Es-:‘| 
paña, '  f

B , M. el R e y  (q , D. g.) se ha servi- '̂  ̂
do autorizar dicha carrera con arre-í' 
glo ai Reglamento que se acompañaV-, 

Lo que de Real orden comunico a' 
V. S. para ,su conocimieillo y efectos./^’ 
Dios guarde a Y, S. muchos años. 
drid, 3 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbOg j 
. . AUNOS ,

Befior D. Fernando Ribed  ̂ Andrlaní,;, 
Presidente del Real Moto Gl.ub de] 
España, Mayor, 4, primero, G, Ma-J 
drid.

REGLARBNTO
Artículo 1.*" El Real Moto Club dq  

España celebrará el 15 de Junio co-ú, 
iTÍente, si el tiempo o causa de fuerzáí 
mayor no lo impide, un concurso def 
subida del puerto de Navacerradaj eni 
el trayecto comprendido eutre los ki-J 
lómetros 5 al 21 del mismo, en un luV  
corrido total de 16 kilómetros, qiip siíí 
haliarán neutralizados. t  j

Artículo 2."̂  Podrán,toniiar parte er( 
el concurso toda clase cía m¿tocicle|- 
tas solas, motocicletas con sidecar f  
lautociclos, hasta una cilindrada máq- 
xima de i .109 centímeiros cúbicos 
bajo las condiciones que se estipula 
a continuación en este Reglamento.

Artículo 3° Todos los vehíiculc 
que tomen parte, sea cualquiera li 
categoría en que se inscriban, han 
presentarse en condiciones de turisó 
mo, bien equipados, con su salvaba l̂  ̂
rros, aparato de aviso, etc.; y  sin ea-j 
rrocería improvisada uí otras pieza|» 
que lio sean de catálogo y de serie 
construcción ni el escape libre, coif 
excepción de las. máquinas y autoci4  
dos de carrera, que no se les ex ig ir#  
condición alguna, a excepción üe qu%: 
la salida de los gases nq le y a n t^  
polvo.

Artículo 4J El Jurado m  .
•el derecho pleno de admitir o rschaí- 
zar a tomar parte en la prueba a <mal% 
quier vehícüíb que, a su juicio, fx(k̂  
reúna las condiciones de inscripción C  
seguridad, sin qpe sus propietarios % 
constructores teíLgan derecno a r e c la i  
mación alguna. 1

: Artículo Catego^íai M
•^^diyi'dirá é l
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Peso mínimo sin acei
te ni combustible.

15 Jumo 192 4  Gaceta cíe Madrid.- N ú n i  16^

Motos solas. Z>t- 
visión 1.*

Bi-cicieta Z con
m otor.............. .

rBcottei’ Y .
Idem A.................
ídem B............... .
Idem G..,............
Idem D  .......
Idem E ................

Motos con side- 
cor3. División 2.*

Idem. B /S ............
Idem F ...............
Idem G............... .

Autociclos. Divi>- 
sión 3.*

Idem J’........... .
Idem J”...............
Idem H’. . .............
Idem H”. . . ...........

*
KilogramoíSt

Neumáticos diámetro 
mínimo, cubierta 

y  cámara separadas 
y dasmontabies.

MiUmctros.

1
1 7  ü 
250 
350 
500 
750 

1.000

c. o.
c. c, 
c. c, 
c. e. 
c .  c *  
c .  c ,

350 c. e. 
000 c. c. 

1.00)0 p. O,

750 C. C7 
750 c. o. 

l i l 'O O  c ^ o .  
1.100 c, c>

— 38
—— 42
60 ' 50
75 55
85 60

100 65
120 75

115
125
1 6 0

250
250
250
250

55
6 i5
75

75 una plaza. 
75 dos plazas. 
75 una plaza.
75 dos plazas,

Categoría m ilitar.—Las mismas cla-  ̂
siílcacioncs anteriores.

Todos los vehículos de ia divisi(5n 
se,Tunda y las clases r  y H” de la di- 
yíón tercera deberán estar construí- 
7os con dos asientos, que irán, ínii- 
prescindiblemente, ocupados ’d^urante 
la carrera, y el peso mínimo de cada 
conductor y pasajero se establece un i
formemente en 6)6 kilogramos, debién
dose suplir con lastre, caso de lle
gar al̂  peso indicado.

AríícLilo 6 .® La mscripcióix que
da ab ierta  desde e s ta  fecha h asta  
es día 11 de Junio, en cuya fecha, a 
a las nuevo de la noche, so veriíi-. 
ea rá  el sorteo en S ecretaría  (Ma
yor, 4, 1.̂  G).

Artículo 7.^ La cuota de k iscrip - 
eión será p a ra  los socios del Real 
Moto Club de E spaña o Sociedades 
adheridas, a la Federación Motoci
c lis ta  Española que tengan  tres m e- 
.ses de antigüedad, por lo menos, (̂ 3 
15 pesetas p a ra  las b icicletas a m o
tor, m otocicletas, m otocicletas con 
sidecar, y de 50 pesetas p¿ira las 
moioaicleías, motocicletas con sidecar 
de carrera  y p a ra  los autocicios, no 
•r?s?mba]sables en ningún, caso que 
se verifique el concurso.

P ara  los no socios será de 25 y 
100 pesetas, respectivam ente.

Quedan exentos del pago de ins
cripción los individuos que tomen, 
parto  en la categoría  m ilita r.

A rtículo 8 .° Si én cua iq u ier ca
tegoría no tornaran parte por lo me- 
r os tre.s corredores, bq sup rim irá  
ásga, devolviendo el iiiiporte do la 
i.íserlpciíjn, y asim ism o, de no con
c u rr ir  por lo menos tres categorías 
en estas condiciones, quedará su s 
pendido el concurso, al ce rra rse  la 
inscripción, debiendo ten e r p re se n te / 
que cada corredor sólo podrá ins
crib irse en una sola catc'goría.

Artículo p."" Ai hacer la inscrip
ción se hará constar: Nombre y do
m icilio del corredor, edad, nom bre 
y dom icilio del p rop ie tario  de la m á
quina, m arca, fuerza en IIP., cilin
drada en cen tím etros cúbicos nú — 
inero del m oto i\ clasificación,'^nam - 
bre de los neum^áticos y dem ás ele
m entos que puedieran ser objeto de 
publicidad, firma y rúbrica.

Artículo 1 ó. Todos los corredo
res p resen ta rán  su correspondiente 
licencia de, conductor y circulación del 
vehículo.

Artículo ti .  C ualquier fallsedad 
en la hoja de inscripción lleva aneja 
la de-scaJíficación del corredor, pro
pietario  do la m áquina, con arreg lo  
a lo que prescribe el Beglam éiito de 
c a rre ras  del Jleal Automóvil Oluz de 
E spaña y Federación M otociclista 
Española.

Artículo 12. No se adm itirá  a 
co rre r fu era  de concurso.

Artículo . 13. Tanto las motoci
cletas con .sidecar como los au to - 
ciclos irán ocupados con un pasaje
ro y su onductor' como mínimo, no 
pudiendo tom ar p arte  éstos ni los 
r^^rKiucloros m enores de diez y ocho 
unos.

Artículo 14. La firm a del bole- 
) hi de inscripción, lleva aneja p ara  
cj eon^edor la conform idad de todas 
Ies disposiciones deil p resen te Regla- 
rnento, de las del Real Automóvil 
Glub de E spaña y Federación Moto
ciclista  .Espafiola, p a ra  lo que en 
prim ero no se haya previsto, así co
rno el descargo p a ra  la -entidad or
ganizadora de toda responsabilidad 
civil o crim inal en que pudieren  im 
ciirrír los propioíarios o condu.cto- 
res de los vclíícúlos concurrentes a 
la carrera , así como do los daños que 
durante ella pudieran su frir y que 
és;os causaren  a terceros.

Artículo, 15. Este concurso será' 
cronom etrado oficialmente pop j  
Real A utom óvil Club de Esnañá

A rtícuol 16. El ordeii^^Je salirK. 
será el que resu lte  por sorteo den 
í.ro de cada categoría , y el orden da 
estas sera el que acuerde el Jurado

Articulo 17. Las salidas .se da 
itin  con el in tervalo  de dos minuto** 
contándose los tiem pos desdp el mo.!' 
m entó que se dé la señal de salida' 
a cada corredor a m áquina parada 
piidiendo ten er .el m o to r en marcha':

Al efecto, los corredores tendráií 
quince m inutos antes de la indioadai 
para  la salida, sus m áquinas pues^ 
tas en línea, en la meta de salida, poL 
e] orden que Ies haya correspondido.-

A rtíciilo 18. N ingún corredor po.! 
d rá  cam biar de vehículo durante eí 
recorrido, siendo preciso  que eíec-« 
lúe el correspondiente a su categó-. 
ría  precisamiente en el que tomó 1̂  
salida.

A rtículo 19. Queda tem inante- 
m ente prohibido todo género de au
xilio a los ^corredores por seTOciosi 
organizados o aislados durante 
carre ra  y en cuanto a ésta se refie
ra , y como tal se considerará todai 
m aniobra que, sin ir  d irig ida a au
x ilia r d irectam ente al corredor, cons
tituya  p e rju ic io  p a ra  o tro  u otros.

A rtículo 20. D uran te  el curso de 
la ca rre ra , los corredores vienen líiai-, 
tu ra lm en te  obligados al estricto 
cum plim iento de las disposiciones 
que regu lan  la circu lación  por ca
rretera, y que no se fijan aquí por 
considerarlo  innecesario, pero cuyo 
conocim iento tam bién  queda esta
blecido p a ra  los corredores por el 
hecho de su incripción en la ca
rre ra .

Solíaiinente se recuerda  que en ca
rre ra , cuando un  corredor' avisa a 
otro p a ra  pasarlo , éste debe dejar 
libre, por su izquierda, dos tercios 
de ciairre-tera;, como igualm ente el 
de re t ira r  el vehículo al lado dere
cho de la ca rre te ra  en caso de ave- 
ía. Debiendo obedecer también las 
órdenes que les dén los comisa.rios 
de la ca rre ra .

A rtículo 21. Las reclamaciones 
deberán versar exclusivam ente sobre 
posibles inexactitudes en las decla- 
naeioncs de la inscripción y sobre 
incidente ocuimidos duran te  la ca
rre ra , no adm itiéndose reclamacioá 
alguna sobre la adm isión y 
sión de maquináis.

A rtículo 22. Toda reclamación 
o pro testa  deberá presentarse por 
escrito, antes de transcu rridas vein
ticu a tro  horas, contadas desde 
llegada del úlim o coiTedor a Ia.ni«- 
ta, antes de re tira rse  el Jurado. ^  
reclam ación  irá  firm ada ^  ^
rredo  reclam ante y acompianacla i 
250 pesetas, que no le ^^^ran ve- 
vueltas si no se dem uestra 
dam ento, siendo adem ás de cue 
del rec lam ante  .los. gia.stos de 
mooleie v periLación, si hubiere 
gar. 'o'asó óe cóm profiarse la ^c la- 
macié)]!, dichos gastos 
cuei)tai del culpable de la deni  ̂ ? 
reinLegráiidoseu enloncés al 
m anto  la  cantidad d eportada . Q , 
Ira  l?..s décisioneA -adoptaicias « 
Real Moto Club, do España sobre u- 

reclam aciones que le fueren prc.scn-
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tadas, podrán  los reoliaimantes ape
lar ante el Real Autom óvil Club do 
Esipaña y Federación  M otociclista 
Ijlspañola, cuyais resoluciones serán  
inapelables.

Artículo 23. L a  ca rre ra  com eií- 
zará a las nueve de la miaiñana.

Artículo 24. Se concederán 00- 
nio prem ios una  m edalla de oro al 
primero de .cada categoría, do to m ar 
parte en la  categoría  po r lo meno:^ 
tres corredoes, y un  prem io espe
cial para  la caitegoría m ilita r, con 
arreglo al artícu lo  Sp de este Re
glamento) y o tra  de p la ta  piara ios 
clasificados en segundo lu g ar de ca
da categoría.

Artículo 25, El Real Moto Club de 
E s p a ñ a  se reserva el derecho de mo
dificar el p resen te  Reglam ento, si 
así lo estim ase conveniente, com u
nicándoselo a  los corredores con la

debida anticipia¡ción, así como de in 
te rp re ta r  el .mismo.

ADMINISTRACION C E I T liL  
d ep a rta m en to s  m in is t e r ia l e s

BíñEÚÚÍúm Q E N E ññL  BE  Li^ DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pvfhi- 
raa semana.

Ésta Dirección general ha acoyda-.

do que en los días lí3, 17, 18, ?0 ¿í 
de ¡os corrientes se entreguen por la 
Caja de la misma los valores^ consig-, 
nados en señalamientos afderiori'í 
que no hayan sido recogdos, y ado- 
más I03 comprendidos en las lad o ra s  
siguientes:

Pagos do créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios do GuO'- 
i'ra, Marina y esta Dirección gencj'aí, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arregio -u 
Real decreto de 18 de Octubre d© 
1915, que se consignan en las reia^ 
clones que al final so insertan

Entrega de títulos do la Deuda per-' 
petua al 4 por 100 interior, emisión 
dCi 19:19, hasta la faeiiirci mímero 
23.838.

Madrid, 14 de .Junio de 11I2L  El
Director general, Artiiro Forcat.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preíeraníe qu ? han d-j satisf. 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1015

NÚMERO DE LA

Dirección

70,.211 1 .336
72,.938 3..140
73,407 3,.164
73,.595 653
73,.777 1,329
73 779 1..422
73 .780 504
73 .781 4,.444
73 .782 4..445
73,.783 4,.446
73,.784 4 447
73.,785 4,.448
73, 736 4 449

.73 788 4,.451
73 .7 9 4 .452
73,.790 4 .453
73 791 4 .454
73,.7 2 »
73.,795
73.,796
73,.797 Ib
73 , 98 2 ,309
73 799 2 ,310
73 .8)2 h ,939
73 803 1 .940
73 805 3. 175
73,.808 3..176
73 .807 3..172
73,.803 3..178
73 .809 2 073
73 810 954
73,.811 507
73,.813 1,.691
73. 814 í 423
73.815 2;.191

DelegRción

PEOVINOIA

Baleares .
Sevilla   ...............
Idem........................
Oviedo.   ..........
Lérida. ••••••#•«••.
Baleares..................
Segó vía.,  ........
Barcelona   .
Idem.
Idem .
I d e m . . . . . . ..............
I d e m . . . . . . .......... ..
I d e m . . .  .
Idem.........................
Idem..  ........ .
Idem.........................
Idem
Madrid............... .
Idem................. .
Idem ........................
Idem........................
Alicante..................
Idem................. .
Gácenes.    .
Idem ..  ...............
Sevilla.. . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem .    ..............
Murcia.. . . . . . . . . .
Avila ..............
A l a v a . . . . . . . . . . . . .
Huelva.. . . . . . . . . . .
Baleares.. . . . . . . . . .
Teruel.  .................

n o m b r e s  y  a p e l l i d o s  d e  l o s  ÍNTSRIilSADOS

D, Antonio Tur Costa...
Manuel Castellano Morato... . ,
José Zamora García.............. ..
Basilio Gil Brito.
Pedro Porta Secases.
Miguel Mora F ig u era ............
Francisco Andrés Aragoneses 
Juan Nualart Font. . . . . . . . . . .
José Olivert Gallart.. . . . . . . . .
Pedro Regué Xiida.. . . . . . . . .
Vicente Olivar Ibáfiez... . . . . .
Agustín Isal Rodó. . . . . . . . . . .
Arturo López Llaiiradó..........
Juan Erese P ros. .........
Joaquín Guillamón Bagan. . . 
Juan Simón Pérez.
Luis Torres Bergadá... 
Manuel Blasco B l a s c o . . 
Francisco Montero Ramos.. . .
José Pastor Martínez.. ..........
Manuel López Santos.. ..........
José Mas Cerdá   ..........
José Garrió Juán. . . . . . . . . ,  ,3* •
Cándido Ramos Sánchez . . .  • 
Críspulo González Prletó.., . ,  
Ildefonso Gallardo Durán., ,  • 
José de la Cruz Barrera,. , . . ,
José Ramírez Delgado............
José Delgado Domínguez. . . .  
Francisco Pácheco Peliicer...
Santiago García Jara  .
Eustasio Urbina Carro..........
Manuel Pérez Domínguez.. . .  
Sebastián Tous Caselles. . . . . .  
Ezequiel Juato Martínez.........

re»QÍ€ÍS

a20O

28v‘0 :
52
14?;V5
53.H:
93.25 

490,50 
5 03 25
43.00 
51,4C 
24 00

151,00
120.25 
G V 00 
íO.OO 
53,12
74.00 

'"4 -00
•OíViO
53,05
49.00
^4,50 
^M,00 
74,'-' ; 
42 ro 

105/5
33.00 
9280

15í 09 
2 50

44,09 
99.50 

100, O

Madrid, 14 de Junio de 192 h--E l Director general, Arturo Forcat.

M n m m o fú  q e h e k a l  d e l  t e s o -  
. . ' m :  p m L i ú ú

■ Paiyi proveer la vacante  de Re- 
f ía ^ i -  ^ la Haoiénda en I,ah zona 
77 j^^pilal, ■ provincia  de Huesca, 

si3re concurso público conform e

g; lo dispuesto en el Real decreto  de 
14 de Diciembre de 1920 y Reai o r
den de 14 de Enero de 1921, adnii- 
tiondpse las solicitudes en el plazo 
de veinte días, contados desde el si-̂  
guienté al de la publicación de esto 
anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes podrán  p resen 

t a r s e  e n  l a s  D e l e g a c i o n e s  d e  H a 
c i e n d a  e n  t o d a s  l a s  p r o v i n c i a s  r  ívn 
esíiai D i r c c c i ó i i  ge iu ^ ra l ,  y  debfU'áü  i r  
a c o m  p a n a d a s  d e 1 a h o ja, d c s e i \ i ¡ • a rs 
c a l i f i c a d a ,  SI el  s o i i c i i a n l e  r . ' - C e n e -  
c i e r t / a l -  C u e r p o  g ener a i l  d* ía Aí U 
m i i i i s t r a c i ó u  d e  la Ha-dciHU; - á l d i -  
c r ,  o de  c cr h l^ • ^( ^  (>v n . ;  i \ >>v
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la respecliva Tesorería, si fuese o 
lilibie:i‘e sido Reci'aiudador de zona, 
Arreii'dcíterio o Auxiliar def servicio 
reeaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y  la de haber desem pe
ñado eTciaírgo por más de cinco años 
a satisfacción  de las A utoridades 
económicas, sin  perju icio  do que, 
además, puedan u n ir  a sus so lic itu 
des, como lodos los concursantes, 
Oliiaditcs docum eiitós estim en conve
lien te .

liU expresada zona tiene asignada 
el prem io de cobranza p a ra  la re -  
Ólaai dación eri período yod u n ta r i o
1,50 por 100 (Real orden de 8 de 
íMayo de 1924).

La fianza que hab rá  de exigirse 
p a ra  desem peñar el cargo de Re
caudador es de 90.501,16 pesetas, si 
éste tiene el ceráo ter de funciona- 
ri o, y d e 181.0 O 2,3 2 p ese ta s , e n , o tro  
caso. (Certificación T esorería 31 de 
Mayo de 1924.)

Los pueblos que constituyen la re 
ferida^ zona, iaidcmás del casco y 
afueras de la capital, son los se
gu ien tes: águaSv, Álbero Alto, Álbaro 
B ajo, A lcalá de G urrea, Alciailá del 

: Obispo, Al erra, Alimudébar, Angües, 
Aniés, Apiés, Arascués, A rbaniés, A r
gavieso, ilrgu is,' Ayerbe, B anrriés, 
Banastiais, Bandaliés, Barbrií'^^. B ar- 
luenga, B entiié de Rasrl. Bo'^^m, 
B lscarrués, B l e c u a B o l e o  ^  ̂ ' én , 
Casbás de Huesca, Cesstils^b"' ^  «- 
cuilano, Gucrte, Cliinillas. Bs ĵ L 
F añanás, G urrea de Gallego, Fu s- 
ica, Ibieci'ai, Igriés, Junzano , Lab ata, 
La se asas, L ierta , Lies a, iMoarre, Lo- 
perzano, Lupiñen, M cnflorite, Mo~ 
rran o , Nocito, Navales, Nuevo, Orti.^ 
Ilia», Panzano, P iedram onera, P ira -  
cés Piasen cía, ‘ Pueyo de Pananos, 
'Quincena, Qiiinzano, Sabayés, Pan- 
ga rren , Santa. E u la lia  la Mayor, Sar- 
áam arcuello , Sara del Abadiado, Sie_ 
jro  de Huesca, Siet.amo, Sipan-, 
bernas, Tardienta-, - Tién, TorroRm, 
iTorre-s de Montes, Yelillas, Vicien. 

; Madrid, 13 de Junio  de 1924.— El 
V D irec to r general, P. O., E. Elizalde.

i S .

'.i Para proveer la vacante d'e Recciu- 
:/dador de la Hacienda en la Zona de 
> Ijmbún, provincia de Huesca, se abre 
concurso público, conformo a lo dis
puesto en el Real decreto d.e 14 de Di»

; biembre do 1920 y Real orden de 14 
ele Enero de 1921, admitiéndose las 
■sglicitudcs en el plazo de veinte días, 
;a 'co n ta r desde el siguiente al de la 
/publicación de este anuncio en la Gv“ 
" ^XTA DE Ma d r id .
• Dichas soliciti^ííles podrán presen

tarse en las Delegaciones do Hacienda
■ en todas las provincias p  en esta Di

lección general, y deberán ir acompa-
' ñadas de la hoja de servicios caliil- 
; cada, si el solicitante perteneciere al 
: €uerpo general de la Administ ración 
‘ de la Hacienda pública, o de cerliñ- 
! cacióji expedida por la respectiva Te- 
soreina, si fuese o hubiere sido Re- 

■caudador de Zona, A rrendalano o Au» 
xiiiar del servicio recaudatorio, a fin 
do acreditar esta condición y la de 

'h ab er desempeñado el cargo por más 
; de cinco años a satisfacción de las
■ Autoridades económicas, sin perjuí- 
. c í o  de que, además, puedan unir a sus
goHcitudeSo QoraQ todos ios coucur-

santos, cuantos documentos estimen 
conveniente.

■La expresada Zona, tiene asigaaado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 5 por 
109. (Real ordien de 8 de Mayo de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 20.490,09 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de 
40.9'8ít,19 pesetas en otro caso. (Certí» 
ficación Tesorería 31 Mayo 1924.)

Los pueblos que constituyeri la re 
ferida Zona son los siguientes:

^Alhena, Agüero, Aisa, Aiisó, Anza- 
■niego., Aguilúe, Ara, Aragués del Puer
to, Arbués, Bailo, Berdiin, Berilios, 
Buines, Bolán, Botaya, Enfijún. Emú 
Esposa, Fago, Gésera, Hecho, Jabarre- 
ya, Jasa, Javierregay, Javierrelaic, 
Larnués, Lastre, Ma,jones. Martes, No- 
vosa, Orna, Osla, Rasal, Riglos, Sali
nas de Jaca, Santa Cilla de Jaca, San
ta Engracia, Serne, Sinues, Triste, Lr-.- 
dués 3  ̂ VillarreaL

Madrid, 13 de Junio de 1924.-—El 
Director general, P. O., E . Ellzalde.

 ̂ Para proveer la vacante d'e Recau
dador de la Hacienda en la Zona de 
Fraga, provincia de Huesca, se abre 
concurso pbíblico, ccínform-e a i o d is
puesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y Real orden de 
í4yi;0 Enero de i 921, admitiéndose las 
solicitudes en vi plazo de veinte días, 
a contar desdo el siguiente .ai de hx 
puijíicación de esie anuncio en la. Ga- 
CUTA DE M a DUJD.

'Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Dciegaclones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di
rección general,- y deberán ir acompa
ñadas -do la lioja de servicios califi
cada, si el süliciiantG perteneciere al 
■ Cuerpo general de la Adminisiración 
'dr la IR cienda pública, o de certifl- 
CSC T il  expedida por la respocliva Te- 
so-‘c: i‘p si fIIese o hubiere sido Re- 
c:u!í]idor de Zona, Arrondalario o Au» 
AÓbu* í\u servicio rGcaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
ele cinco años a sr^Aiacción de las 
Autoridades econóil^rcas, sin perju i
cio de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como tocios Nos concur
santes, cuantos documentos estimen 
convenientes.

La expresa/da Zona tiene asignado el 
premio de cobranza para 4a recauda
ción en período voluntario de 3,25 por 
lO'O. (Real orden de 8 de Mayo do 1924.)

1.a fianza que habrá de exigirse para 
4esempeñaT el cargo de Recaudador 
es de ^45.255,22 pesetas, si éste tiené 
el carácter de funcionario, y de 
90,510,44 pesetas en otro caso. (CerlL 
ficación Tesorería 31 Mayo 1924.)

Los pueblos que constituyen la re-- 
ferida Zona son los siguientes:

Adbalate de Cinca, Alcoléa de Ginca, 
Eallovar, Bellver, Binaced, Gondosnos, 
Chai amera, Esplús, Fraga, Ontiñena, 
Osso,. Peñalba, Pueyo de Santa Cruz, 
Torrente de Ginca, Valfarta, Valilla de 
Ginca y Zaidín.

Madrid, 13 de Junio de 1924.— Ê1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

T ara  -proveer la vacante de Re- 
e-auciáidor de Hacienda en la Zonia de 
Tamcirite de L ite ra  (Huesea), sé 
abro concurso público confomae ’ a 
lo dispuesto en el Real deoieto" de 
14 do Diciem bre de 1920 y Real or
den de 14 de E nero  do 1921, admi
tiéndose 'las solicitudes en el pía*o 
de Yeiiitc días a con tar desde el si
guiente cl de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d p j d .

Bicifau solicitudes podrán  presen- 
íarse  en las D elegaciones de M ae 
da en todas las provincias o en e la 
D irección ‘general, y deberán ir 
a-compónadas de ia hoja de soivi
cios calificada si el solieitrm íe per- 
lc<' 'cieiG al Cuerpo general d'e la 

iiv:Mración ele ia Hacienda pú- 
bóca,  o de certificación expedida 
1  ̂ ’ 1 re ; cctiva T esorería, sí fuese 
( ' um ce sido R ecaudador de Zona, 
fv I ' n lrdac 'a  o A uxiliar del servicio 
j\ '^cmL’Huuo, a fin de acred itar está 

■ dicmi. y la de haber desempeña
do el cargo por m ás de cinco años 
o íón de las Autoridades
( rpojy - sin perju icio  de que,

( , ’ mdan un ir ¡a sus solioitu-
tcdos ios concursantes,, 

c 'o-, doi-umeiitos estirnon coiive-

La expresada Zona tiene asignado 
el prem io óle eobrarizíá para i i  re- 
oDudación en período voluntario de 
3T0 por 1 0 0 .'“(R. O. de 8 do Mayo 
do 1924.)

Im fianza que hisbrá de exigirse 
paca desem peñar ol cargo de Re
caudador es de 3.5,468,68 pesetas, 
si ésto tiene el c a rác te r  de funcio
nario , V de 70.037.37 nese tas, on 
oíi-o cavo. (€. T. 31 Mayo 1924.)

Les pueblos que constituyen la 
refaride Zona son los sigiiioiites: 

Albelda. Alcampel, Alins, A^mu- 
Tiia de San J ua n  (L a ) , Azámony, 
Lacris, B aldellón, B ucefar, Oatasariz, 
Gfimp'O-nells ■Cas'iillonsoy, Estada, Es- 
ta,diHa, Estopiñan, Fouz, Peralta de 
la Sal, San Esteban de, Litera, Tama- 
rite  de .Litera.

Mari riel, 13 de Junto de 1924.--El 
D irector general, P. O., E. Elizaldo.;

• P a ra  proveer la vacante de Re- 
caudadoivde HacLeiida en la Zoiila-de 
B arbast^o, provinciiai de Huesca, se 
abre concurso público o o n fo rm a  a 
lo dispuesto en el Real decreto do 
14 de 'D iciem bre de 1920 y Real oin 
den de 14 de E nero de 4921, admi
tiéndose tais solicitudes en el plazo 
de veinte días á  con tar desde el si
guien te  al de la publicación de este 
anuncio en la GACurA d e  M a d r i d .

Dichiais solicitudes podrán  preseit- 
ta rse  en las Delegaciones fie Hacien
da en todas las p ro 'fn c ia s  o en esta 
D irección general, y ^deberán ir 
acompiaifiadas do la hoja do servi
cios calificada si el solicitante per^ 
teneciere  al Guerpo general de ¡a 
A dm inistración de la Hacienda pU' 
blica, o de certificacióiE éxpeaiüa
por la respectiva Tesorería, SI fnes
o hubiere  sido Rec-audador de zona, 
A rrenratario a Auxiliar 
recaudato rio , a fin de 
condición y la  de hlaiber 
do el cargo por m ás 
a sa ti |la c c ió íi de la® AntOTOad •
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peoiióBiicas, sin perju ic io  de que, 
a d s m á s , .  puedan iiiiir ¡a sus solicitu- 

como todos los concursanteS;, 
c u a n t o s  docum entos estim en conve
niente*

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobraaziaí p a ra  la r e 
c a u d a c i ó n  en período vo lun tario  de

por too. (R. O. de 8 de Mayo 
do'i93ó.)

pn fjniií^a que liiauará cío cvigirso 
para- d e s c r x i p e ñ a r  el cargo de" Re- 
caudiP.dor fts d e : ■'5 '5 j5 0 0 , 2 8  pesetais, 
’si í'sie tiene el c a rác te r de fiincio- 
jnario, y de 111.000;55 pesoíms, en 
otro caso. (G. T. 31 Mayo 1924.)

].QS pueblos que ooiistituyen’ la 
referida Sena, sori los si guien tos:

M)iego, Adalmesca. Álboruela de 
la Sierra, Ailquézar, Azdra, • Azlor, 
Barbastro, Earbuñalos, B erbejal, 
Bierge, Buera, Castepórd dpi Puen'fb, 
Clr.süllazuelo, Golungo, Gosooj iiela 
■de Fiaaitova, Costean, Cregeiizári, 
Grado (Si),  Hoz ' de  B «rbastro, 
Huerta de Yero, IIche, L aiueaga, L a- 
pcrdigirerau Lrscollas, Mipai^íao, 

^Monzón rbavd, P era ltilla , Ponzano, 
Pozáii íM ‘ n Radigíicro, Satas Al
tas. S a i ' s  ̂j a :3, S a 1 i n. a s d-e ti o z,
iSelgua.

Madrid, 13 d e  J unto d e  1924.—El 
Director general, P. 0.,s E. Elizalde.

Para proveer la vaco ato do Fie- 
¡cauciador de Hacienda en la Zon|a¡ tíe 
Ben-abiirre, provincia -de Iliics-ca, se 
abre concurso público conform e a 
lo dispuesto en el Real de:creto de 
14 de Diciembre de 1920 y Real o r
den de 14 do Enero de 1921, adm i- 
itiéiidose lu'S solicitudes en el plazo 
den’eiiite días a con tar desde el si- 
guienío al de la .publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicliiais solicitudes iJodrán preseri- 
tarse en i as D elegaciones de H acien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir 
aC'Ompiaiñadas de ia  lioja de -servi
cios calificada si el so lic itan te  p e r-  
feneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la H acienda p ú 
blica, o de certificación  expedida 
por la respectiva T esorería, si fuese 
o hubiere sido lie can dador de Zona, 
Arrendataria o A uxiliar del servicio 
Recaudatorio, a fin de acred ita r esta 

s- ^^ondición y la de h/aber desem peña- 
co el cargo por m ás de cinco años 
f  «'satisfacción de las A utoridades 
,económicas, sin perju ic io  de que, 
hclemás, puedan u n ir  ia sus solicitu
des, como todos los concursantes, 

. puantos docum entos estim en conve- 
í niente.

®^P^esada Zona tieiíe asignado 
yi premio de cobranziai p a ra  la re -  

en pieríodo vo lun tario  de

' luanza que híabrá de exigirse 
. P^ra desempeñar el cargo de Re- 

«audador es de 28.110,85 pesetas, 
M este tiene el ca rác te r de funcio- 

y (je 56.221,71 pesetas, en 
ORO caso. (G. T. 31 Mayo 1924.)
: p ? P’oeblos que constituyen la 
- iorma Zf3nai -son ios siguientes: 
Agumaliu Aler, Azón, D:3razona, 

^onabarre, Benríventc, B eranúy, 
. Bonanza, ílono, Galachones,

Calvera, Gapella, Gaserras, Gastane« 
za Gastigaleiq Gornüdella, E rdao, 
Espes, Eet, Gabasa, Graus, Güell, 
Juseu, Laguarrés, L azcuarre , L as- ; 
paúles, Lieza, -Merli, M onesina de ; 
B enabarre , M onlaiiúy, MontaiianD, ; 
W eril, O lvona, Pan illo , Perarrúa, ' 
Pilzán, Puebla de Castro (La) ,  P ue
bla de Eantova (L a), Puebla do Ro
da (Lia.), Purroy, Roda, >San Esteban 
del Malí, Santa L iestra  y San Qui- 
Ies, Santorino-, Seoastilia', Serraduy, 
Sopeira, Tolsela, .Torre Xa Ribera, 
T orres del Obispo, Afiacamp y L i
tera .

rdadrid, 13 de Junio  de 1924.^—-El 
D irector general, P. O.., E. Elizalde.

P a ra  proveer la- vacante' de R e
caudador de H acienda en  la Zonía! de 
B oltaña, provincia de Huesca., se. 
abre concurso público conform e a 
lo diapuesto en el Real decreto de 
14 de D iciem bre do 1920 y Real o r
den de 14 do Enero de 1921, adm i
tiéndose l;vs solicitudes en el plazo 
de veinte días a coiit-ar desdo el si- 
cpiicnte el de la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dic-blar solicitudes' podrán  p resen
tarse  en-las D elegaciones de Hacieim 
da en todas las provincias o en esta 
D irección general, y deberán ir 
acompToñadas de la hoja de servi
cios calificada si el so lic itan te  per-, 
teneciero al .Cuerpo general de la 
A. d m i n  13 L r a c i ó n d e I a Hacienda p ú - 
blica, yo cíe certificación  expedida 
por la respectiva Tesorería, si fuese 
o hubiere sido Recandador de .Zona, 
A rrendafaria  o A uxiliar del servicio 
recaudatorio , a fin de acred ita r esta 
condición y la de haber desem peña^ 
do el cargo por inás de ciiic-o años 
a satisfacción de las A utoridades 
económicais, sin perju ic io  'de  ̂ que, 
ademá^s, puedan u n ir  n  sus .solicitu
des, como todos los AoneursanieS', 
cuantos docum entos estim en conve
n ien te . ' .

La expresada Zona tiene asignado 
el prem io de cobrainziai p a ra  la  r e 
caudación en período volun tario  de
5,50 por 100. (R. O. de 8 de Ma^m 
de 1924.)

La fianza que hlatbrá de exigirse 
p ara  desem peñar el cargo de Re
caudador es de 26.160,25 pesetas, 
si éste tiene el ca rác te r de funcio 
nario-, y de 52.320,50 pesetas, en 
otro caso. (G. T. 31 Mayo 1924.)

Los pueblos que constituyen la  
referida  Zonía son los siguientes:

Abizando', Ainsa, Alibella y Já n o -  
vas, Arcusa, B árcabo, Baciaran, B e- 
nasquié, B ergua, B ie ls a ,B is a u ro n , 
B oltaña, B osto , . Burgaró Campo, 
Gastejón de la Soliarbe, Gastejón de 
Bos, Glamóra, Gostillas, Goscojiiela 
de SobXarbe, Gliía, Eaulo, Fiscal, 
F oradada, Gerbe y Griebal, G istain, 
Guaro, Labuerda, ‘Laspuña, Linas de 
Broto, Mediano-, Morillo de Mon- 
cliis, Muro de Roda, OIson, Oto, 
P lan, Puerto las, Pueyo de Acaguas 
(El),  Rodlllar, Salven, San Ju an , 
Santa María de Buil, Sana de Susta, 
Sarirsé, Socorun, Seiro, Serve to, 
Sesne, 'Sieste, Sin y Salinas, Tollo, 
ITIedn, T orta, üsed, Talle do B a r-  
dagí, Tal de Lierjo, TilianovH.

Madrid, 13 de Jun io  de 1924.—Ei 
D irector general, .P, O., E. Elizalde^

Para proveer la vacante do Recau
dador de la Hacienda en la Zona de 
Jaca, provincia de Huesca, se abre 
concurso público, -confoi^re a lo dis- 
pufisto en ei Real derroto de 14 de 
Diciembre d'e 1920 y Real orden cíe 
14 'do Enero de 1921, admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte üíííS, 
•a eontar desde ei siguionL-c .al de -la 
pubiicación de este anuncio en la Ga
c e t a  .DE M aD P JD .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las -provincias o en esta Di» 
rección general, y debeiúri ir acompa
ñadas de la Xioja de servicios califi- , 
cada, si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
de Xa Hacienda pública, o do o^rlifi- 
cación expedida por la resped í va Tcv 
sorería, .si fuese o hubiere sido Re
caudador de Zona, Arrendaliuao o Aiu. 
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de aoreditar esta condición y la do 
liaber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción cíe las 
Autoridades económicas, sin perju i
cio ü 0 que, además, puedan unir a 'sus 
solicitudes, como todos los concur
santes, cuantos dociimeiilos oslimon 
conveniente.

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario tí-e 4,50 por 
.ÍOfii. (Real or-den de 8 de Mayo do 192-L)

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 26.759,2o peselns, si ésie tiene 
el carácter de funcionario, y do 
53.'5i'8,50 peseteas en otro caso. (Ceríi«, 
ficación Tesorería 31 Ma7/o 1924.)

Los pueblos cíue constituyen la re-: 
ferid.a Zona son los siguientes:

Abay, Aún, Acumez, Araguas ciei So» 
laño, Aso de Sobremonte, AlaT‘'03, Ba® 
raguas, Berbusa, Béseos de Garcipo<>: • 
llera, Biescas, Canias, Ganfranc, Gas-̂  ̂
tirana, Gastiello de Jaca, Escarrilla^ 
Escuer, Espuéndolas, Gavín, Guasa^ 
Hoz 'dJe Jaca, Jaca, Laniiza, Larrés, OlL 
ván, P an ticO 'S a , Piedrafita, Pueyo do 
Jaca (El), Sabiñarrig'O, Sallent, Santa- 
Cruz, Sardós, Senegüe y  Sorripas, Tra-' 
macastilla, Tillauna, Tebra y  Yesero.

Madrid, 13 de Junio de 1924.—F l  
Diriector general, P. O., E. Eiizaldie,

■Para proveer la vacanto de Recao«ŝ  
dador dé la Hacienda en la Zona 
Sariñena, provincia de Huesca, se a b r i 
concurso público, conforme a lo tó-"- 
puesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de i920< y Real orden de 
14 de Enero de 1921, admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente al do la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Dichas solicitudes poíA’áii presen- ■ 
tarse en -las Delegaciones do Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di
rección general, y deberán ir acompa- • 
fiadas do 1a hoja de servicios califi
cada, si 'Cl solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Admiriistrari^'íH 
de Xa Hacienda pública, o de cerbÚir 
cación expedida por la respectiva '.te*
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sorería, si fuese o hubiere sido Re- 
.caudador do Zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a íin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
do cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perju i
cio de que, además, puedan unir á sus 
fíolicitudes, como todos los oon/ur- 
fiantes, cuantos documentós estimen 
Conveniente,
, La expresada Zona tiene asignado el 
prenido de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 4 por 
lO'd. (Real orden de 8 de Mayo do 19-24.)

La fianza que habrá de exigirse para 
.desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 41.444,20 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de 
S2,888,40 pesetas en otro caso. (Certi-, 
ílcación Tesorería 31 Mayo 1924.)

Los pueblos que constituyen la re - , 
ferida Zona son los siguientes:

Albalatello, Alberuela" de Tubo, Ah  
tiib ierre , Antillón, Capdesasp, .Gaste-

jón de Monegros, Castelflorite, E sti-  
che, Gíañén, Huerto, Lagunarrota, La- 
meza, Lanafa, liastanosa, Marcén, Pa
líam elo de Monegros, Peralta de Alco- 
fea, Pertusa, Poleñino, Pomar, Robres, 
Salillas, >Saiita Lecina, Sariñena, Sena, 
Senés, Besa, Tormillo (El), Torres do 
Aleanadre, Usón y Villanueva de Si- 
gena.

Madrid, 13 de jun io  de 4924.— Ê1 
Director general, IL O., E. Elizalde.

i T e  A B ñ  j ©

m m B E o m r ñ E m
Débiendo procederse a la celebra

ción de un concurso para adquirir o, 
arrendar máquinas de cfasiñcación es
tadística y  tres millones de fichas, se 
advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones en el N-egociadO' del

Genso de población hasta el día 25 do 
Junio próximo inclusive.

Las proposiciones que se presenlen 
estarán ajustadas a las siguientes con- 
diciones:

i LO'S precios de alquiler o arrien-: 
do de cada equipo de máquinas se en-: 
tenderán referidos a un equipo com
puesto do una máquina clasificadora' 
o una clasificadora'y otra tabuladora 
y seis perforadoras, y se fijarán en 
pesetas, puesta la m aquinaria en los 
locales que hoy ocupa la Sección ge
neral de Estadística.

2,^ Las fichas de clasificación se
rán  de cartulina fabricada en I03 Es-: 
lados Unidos, y serán impresas eoií 
sujeción a los modelos que en su día 
facilite la Sección de Estadística ge
neral. El precio se fijará en pesetas 
referido al m illar de fichas puestas en 
la Sección de Estadística general.

Madrid, 13 de Junio de 1924. —El 
Subsecretarip, .Aunós.

de RivadCEeyra (B.-A ) Pa.>eo ele San Vicem;^, 2 '̂ i A. '


